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S U M A R I O

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la  A utoridad jud icia l 

una eom petencia prom ovida entre el Gobernador c iv il de Murcia y  el Juez de prim era in stan cia  de Muía.
Ministerio de Gracia y Justicia: >

Real decreto prom oviendo á h  Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Catedral de O an am s al Presbítero D. A ntonio  Alverez Alemán. - 

Otro nom brando Y ocal de la Com isión general da Codifi
cación á D. Tomás Montejo y  R iea, Catedrático de la  
Facultad  de Derecho de la-Universidad Central y  Sen ador del IM ito. *

Otro adoptando las disposiciones convenientes para el m e
jor cum plim iento de la ley  de  17 del co m e n te  sobra su spen sión  de condenas.

Ministerio de Marina:
R eales decretos prom oviendo al empleo de C ontraalm iran

te do la Arm ada t i  Capitán de navio de prim era clase 
Be Jasé María Jim énez Franco, y  á Capitán de navio de 
prim era clase á D. Alejandro Bouyón y Eubio; Capitán de nnvío.

Otro concediendo el pase á Ja situ ación  de reserva, con el 
em pleo de Capitán de navio de prim era ciase, &1 Capitán de nav io  D. A n gel López y  E odríguez.

Ministerio de Hacienda:
Eeal 0: don aclarando la de 3 de Junio de 1896 habilitando  el panto de San t i  Pefcri para el desem barque de ú tiles  y 

arteDefcos, y  em barque de pascados tn  eonsirvn*
Ministerio de la Gobernación:

E eal orden declarando elegidos Vocales y  suplentes del

In stitu to  de Reform as Sociales á los señores que se ex* presan.
nistracién central:

E s t a d o  . — Asuntos Contenciosos. — A nunciando el fallecí - 
m iento en el extranjero de los súbditos españoles que sq expresan.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .  —  Dirección general de los Registros.— A nuncios de vacantes de R egistros de la  propiedad.
G o b e r n a c i ó n .— Subsecretaría.— Escalafón provisional de los funcionarios del Cuerpo de V ig ilancia .
H a c i e n d a .—Dirección general de ia Deuda y  Clases p a s iv a s .-  Señalam iento de dias para la revista anual que deben pasar los ind ivid uos de Clases pasivas qua tienen con-. signados sus haberes en la Pagaduría de este Centro.
I n s ir t j c c ió n  p ú b l i c a .— Escuela Central de Ingenieros ínáns- tríales. — Convocatoria á exám enes de ingreso en esta Escu e la , y  anunciando la apertura de m atrícu la  para  

alum nos no oficiales.
F o m e n t o .—Dirección ge?ieral de Obras publicas.—Subastas de 

obras de carreteras.Adjudicando á D. José López G uillén el sum inistro  del 
m aterial m etálico necesario para la colocación y m onta  
ja  de un tinglado y dos cobertizos en el andén da costa  
da L evante del puerto de A lm ería.Rectificación al pliego de condiciones para la subasta de 
las obras de les  trozos 1.° a! 5.° del puerto de Ceuta, publicado en la'Gaceta de 22 del corriente.

Aa'minisf ración.prcvicsciai:Delegación de Hacienda de la provincia de M adrid.—Citando 
á los individuos que se mencionan.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subasta d3 las obras qua han de verificarse en los edificios de F a -  
dricas.Junta provincial de Instrucción pública de Yalladolid.—AXíun-' 
ciando á oposición h.. plaza de Secretario, vacante en 
esta Junta.

Junta de Obras de ¡a ría del Guadalquivir y  puzrto de Sevi
lla  —Concurso para la adquisición de cinco excavadores  y cinco transportadores por cables.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Cartagena.—Dejando en suspenso  la subasta anunciada para la enajenación del edificio Matadero de reses y  terrenos anejos.
Ayuntamiento constitucional de Gironella.—Subasta para el 

arriendo del alumbrado público de esta v illa  por m edia  de la  electricidad.
Alcaldía constitucional de YillarruMa de los Ojos.—D eclarando caducada la concesión del antiguo proyecto de bases 

para el alum brado público por el sistem a de electricid ad ,
administración de Justicia:

Edictos da Juzgados de prim era instancia y ju risd icc ión  de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—H idráulica S an tillan a .—Com pañía de 
Cerillas y Fósforos, en liq u id ación .—Sociedad anónim a  m inera La Confianza.—Banco A gríco la  de A lfonso X III.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos lo ?  
y  1S3 del Código de Comercio.

Sociedad de A lm acenes generales de Depósito de E ciia .— 
Compañía M etalúrgica de M azairón.---Sociedad H idráu
lica  San tillan a .—Banco de Castilla.

Bolsa de ilfadreá.—Cotización oficial,
Observatorio de M adrid,—Observaciones m eteorológica?.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones rae«co?o!5gi- cas en España y el extranjero.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©1 R ey Don Alfonso XIII, R eina  
D oñ aVictoria Eugenia (Q. D. <*.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
®a su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áe la Augusta Real Familia,

R E A L  D E €3R E T O
En el espediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Murcia y el Jaez de primera 
instancia de Muía, de los cuales resulta:

Que ea el Juzgado de Muía se promovió juicio ejecu
tivo á instancia de D. Enrique Salas Casanova, vecino 
de Arohena, contra su convecino José Carrillo García, 
sobre cobro de 5,142 pesetas, y seguido por sus trámi
tes, se despachó la- ejecución por auto de'14 de Sep
tiembre de 1905 por aquella suma, intereses de la mis
ma, á razón del 5 por 100 anual, 3' por 2.000 pesetas 
más para costas:

Que en 23 del mismo mes.se llevó á efecto el embar
go en loa frutos forestales de pastos, leñas y espartos 
de 23 fincas rústicas, sitas en el término de Blanca, 
que el deudor Carrillo llevaba en arrendamiento, con 
escritura pública que le había otorgado la propietaria 
Doña María del Rosario Molina el día 4 de Febrero del 
propio año en Archena ante el Notario D. Juan Martí
nez, y de la que se tomó razón en el Registro de la pro
piedad :

Que citado de remate el deuder Carrillo el mismo 
día 23 de Septiembre, no oponiéndose á la ejecución, 
se le declaró en rebeldía á instancia del actor por pro
videncia del 3 da Octubre siguiente, y el día 7 de este 
mismo se dictó sentencia de remate mandando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer pago al acreedor de

la cantidad reclamada é intereses con los bienes em
bargados como de la pertenencia del deudor, al que se 
condenó al pago de las costas del juicio, y que so ¡e no 
tificó personalmente esta sentencia el 18 del citado 
mes de Octubre, sin que se interpusiera recurso alguno 
contra la misma dentro del término legal:

Que el Gobernador de Murcia, en desacuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, requirió de inhi- 
ción al Juzgado, fundándose: en que, según manifesta
ba el Alcalde de B i anca, en los autos ejecutivos de que 
se trata se había decretado embargo de los productos 
forestales que se cosechan en parte del monte comunal 
Sierra de la Pila, propiedad de aquel Ayuntamiento; 
que con arreglo al art. 1.533 de la ley de Enjuicia
miento civil, se puede deducir tercería en cualquier 
estado del juicio ejecutivo, excepto después de otorga
da la escritura ó de consumada la venta, si fuera de 
dominio, y, por tanto, no se puede reputar firme para 
un tercero ¡a sentencia de remate, dado que la ley civil 
le autoriza un procedimiento contra ella en cuanto á 
éste afecte; que sólo á la Administración activa corres
ponde el deslinde de los montes que están comprendi
dos en el Catálogo de los de utilidad pública, y hasta 
tanto que esa operación se termine, sólo la Adminis
tración es la encargada de sostener el estado posesorio 
de los derechos constituidos sobre dichos montes. El 
Gobernador citaba los artículos 11 y 17 del Reglamen
to de 17 de Mayo de 1865 y el 10 del Real decreto de
1.° de Febrero de 1901:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que en los juicios 
ejecutivos es Juez competente el del lugar en que deba 
cumplirse la obligación, según la regla 1.a del art. 62 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y siendo vecinos de 
Arohena el ejecutante y el ejecutado, aquel Juzgado es 
el competente para conocer de dicho juicio; que este 
juicio se ha seguido por todos sus trámites, terminan
do por sentencia pronunciada el 7 de Octubre de 1905, 
que quedó firme por ministerio de la ley, por no ha
berse interpuesto contra ella recurso alguno dentro del 
término legal; que los Gobernadores no ptíeden susci
tar competencias en los juicios fenecidos por sentencia 
firme, según el núm. 2.° del art. 3.° del Real decre

to de 8 de Septiembre de 1887, de donde se deduce 
que el requerimiento del Gobernador en el presente 
caso es improcedente; y que además en este juicio 
no se han embargado productos forestales dsl mon
te comunal del Ayuntamiento de Blanca, sino los 
productos forestales de fincas particulares, sitas en 
aquel término, de la propiedad de Doña Rosario Mo
lina, que lleva en arrendamiento el ejecutado José 
Carrillo, mediante escritura pública que se inscribió 
en el Registro de la propiedad:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el informe de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimientos 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual, «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Juzgados y Tribunales»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores no podrán sus
citar cuestiones de competenoia en los juicios fenecidos 
por sentencia firme:

Visto el art.. 369 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que declara sentencias firmes aquellas contra las que 
no cabe recurso alguno ordinario ni extraordinario, ya 
por su naturaleza, ya por haber sido consentidas por 
las partes:

Considerando:
1.® Que la presente contienda de jurisdicción se ha 

suscitado con motivo del juicio ejecutivo seguido á ins
tancia de D. Enrique Salas Casanova contra José Ca
rrillo sobre cobro de pesetas.

2.° Que no resulta de los autos que se hayan em
bargado productos forestales del monte comunal del 
Ayuntamiento de Blanca, sino los productos de fincas 
particulares que el ejecutado lleva en arrendamiento 
mediante escritura pública que se inscribió en el Re
gistro de la propiedad.

3.° Que se trata, por lo tanto, da una cuestión civil
¡ entre particulares, cuyo conocimiento y resolución co

rresponde exclusivamente á los Tribunales de justicia. 
I 4.° Que, por otra parte, los Gobernadores no pue-
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den requerir de inhibición en los juicios fenecidos por 
sentencia firm8, y no puede negarse que tiene este ca
rácter la que recae en los juicios ejecutivos para lo3 
efecto3 de la competencia, porque como tales juicios se 
hal an plenamente terminados por su naturaleza hasta 
el punto de que no se admita contra ellas recurso de 
casación;

Conformándome con lo consultado por el Consejo da 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au 
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros, 

á D Í o n lo  xllaura y  M o n ta n er .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Canarias, por promoción de Don 
Bernardo Cabrera, al Presbítero D. Antonio Alvarez 
Aiemán, Beneficiado de la misma Iglesia, que reúne las 
con liciones exigidas por el art. 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dalo en Palacio á veintitrés da Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
ES M in i3 tro  d e  G racia  y  J u s t ic ia ,

¿ 53i*as r && &  ¡L«»s»ás&.

Mérctjs y  servicios de D. Antonio Alvar ez Alemán.

E ; U. Snaiinario Conciliar de la Diócesis de Canaria? c u r 
só y üunbó tres años da L *tín, uno de Filosofía y des de Sa- 
grndc Teología.

En ! 2 d 3 Abril do 1881 ascendió al Sagrado Orden del Pres- 
bitMvdo.

En Enero de 1891 fué nombrado P/of- sor de Canto liano  
de dicho Seminario, esrgo  que en la actualidad desempaña.

A ’.íudsdio vien-3 desempeñando de¿de 11 ce Febrero de 1887 
el B :0 ':ñeio de G -a si a do la Santa Iglesia Catedral da Las Pal- 
m as, p-.ra que f i é  nombrado por resolución de 3 de D ieie n -

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Tomás Montejo y Rica, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central y Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general 
-de Codificación, con destino á la Sección primera, en 
la vacante produci Ja por fallecimiento de D. Rafael de 
la Escosura y Escosura.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
SI M inistro de Gracia y  J u st ic ia ,

E X P O S I C I Ó N

SEÑOR: La ley de 17 del corriente m es sobre sus
pensión de condenas —ley de condena condicional, se
gún la denominación generalmente admitida—tiene 
por principal garantía de buen cumoilmieato el cuida
do y celo con que correspondan los Tribunales á la con
fianza que en ellos puso el legislador, entregando á s u  
facultad discrecional — salvo los casos én que se o tor
ga por ministerio de la ley—la concesión del beneficio 
de suspensión de condena.

A que institución tan interesante, implantada tiempo 
hace en otros países, arraigue en el nuestro, contribui
rán la solicitud y cuidado con que se proceda en cada 
resolución, fundándola y razonándola conveniente
mente.

Ganada así la confianza pública, se obtendrá además 
aquella cooperación social que instituciones de esta na
turaleza á un tiempo necesitan y sugieren, y que por 
su parte incumbe .promover, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 da Enero d9 este año, á cuan
tos forman parte de las Juntas de Patronato de prisio
nes ó cárceles.

Interesa dar unidad á las prácticas de los Tribunales 
en cuanto á la forma de las disposiciones que deben 
adoptar al término de la suspensión de la condena, se
gún sea por extinción da la responsabilidad 6 por mo
tivo qua la interrumpa, y no monos interesa para el or
denado funcionar de la nueva institución, y. para el 
exacto conocimiento que ha de perm iur juzgarla por 
sus hechos y consecuencias, la manera fiel y escrupu
losa con que se lleven todos los libros de registro.

Llamado á intervenir el Ministerio fiscal, no hay que 
eacarer la ventaja con que velará por la aplicación de 
Ja ley, sirviendo el interés público que antepone el fin 
general y común á cualesquiera fines individuales. Li
gados éstos con aquél, cumple por de pronto al Minis
terio fiscal promover la aplicación de la ley en las cau

sas terminadas por sentencia firme, cuando no ha co
menzado á cumplirse la condena, con lo que cabe exa
minar las condiciones del delincuente y las circunstan
cias de la delincuencia, fundándose así la concesión ó< 
la negativa de la suspensión de condena. Por el presen
te decreto se puntualizan aquellas operaciones que, 
inspirándose en el espíritu de la ley y aplicando su tex
to, han de ser objeto de la especial atención de las Au
toridades judiciales.

Fundado en tales razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de poner á la firma de V. M. el siguiente 
decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
«S&SB A r m a d a  Su©ssa«S®.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los autos declaratorios da la su s

pensión de condena, dictados en cumplimiento de la 
ley de 17 del corriente mes, so consignarán de modo 
expreso, claro y preciso los fundamentos racionales 
que, á juicio del Tribunal sentenciador, existan para 
decretar aquélla, teniendo en cuenta todas las condi
ciones y circunstancias á que se refieren los artículos 
2.° y 5.° de la expresada ley, en sus respectivos casos.

Art. 2.° Al quedar extinguida la responsabilidad por 
haber terminado el período de suspensión de la conde 
na, el Tribunal sentenciador lo declarará también por 
auto, que pondrá en conocimiento del Juzgado de don
de proceda la causa y del de residencia del delincuente, 
enviando además al Ministerio de Gracia y Justicia la 
correspondiente nota, á fin de que conste en el Regis
tro central de penados. Igual procedimiento deberá 
observarse en el ceso de que la suspensión de condena 
sea interrumpida por haber lugar á ejecutar el fallo.

Art. 3.° Tan pronto como sea firme la sentencia en 
Jas causas en que pudiera otorgarse la suspensión de 
la condena, y antes de acordar sobre si ha lugar á la 
suspensión, los Tribunales dictarán providencia para 
oir al Fiscal. En esta forma se procederá desde luego 
en los casos ya sentenciados á que se refiere el art. 16 
de la lev.

Art. 4.° Para garantía de los penados, la Autoridad 
judicial, en los casos de variación de residencia de 
aquéllos, hará constar su presentaclóa por medio de 
comparecencia, extendida en debida forma.

Art. 5.° E a  todas las Audiencias se llevará por la 
Secretaría de gobierno un libro de registró de conde
nas condicionales, bajo la inmediata inspección de sus 
Presidentes. Este libro estará foliado, y las inscripcio
nes sé harán por ord9n numérico riguroso, consignán
dose en cada inscripción la. fecha, nombre y apellidos 
de los sentenciados, parte dispositiva del fallo, auto 
de suspensión de condena, residencia del penado y cam
bios que tuviere la misma, extinción de la responsabi
lidad cuando se declara, alzamiento de la suspensión de 
la condena, si llegare á verificarse, y los demás datos 
necesarios para la debida inspección sobre el cumpli
miento de la condición de la condena.

Art. 6.° En idéntica forma llevarán los Juzgadas de 
instrucción dos libros: uno de registro de condenas 
condicionales en causas que hubieren sido instruidas 
por el mismo Juzgado, y otro en que se anoten las r e 
sidencias de los reos. Los Juzgados municipales de las 
poblaciones donde no existan Juzgados de instrucción 
llevarán un libro de registro, en que consten los nom
bres de los penados con residencia en el término mu
nicipal, las condiciones de la condena y cuantos datos 
sean necesarios para la debida inspección.

Art. 7.° Todos los libros á que hacen referencia los 
artículos anteriores tendrán un índica alfabético por 
apellidos, comprensivos de los individuos en ellos ins 
critos, con la anotación de la página en donde se halle 
consignada la inscripción.

Art. 8.° Para cumplir lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley, el Registro central de penados colocará junto á la 
papeleta en que esté anotada la sentencia condenatoria 
otra de igual forma, en que se haga constar el auto de 
suspensión de la condena, para lo cual los Tribunales 
sentenciadores cuidarán de remitirle los datos encami
nados á este fin. En los casos de extinción de la res
ponsabilidad ó el alzamiento de la suspensión, debe
rán también los Tribunales rem itir la nota correspon
diente al referido Registro central, donde quedará a r
chivada junto á las precedentes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm udsi ÍLosad»*

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S D EO R ETO S
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo da Ministros,
Vengo en promover“al empleo de Contraalmirante de 

la Armada, con la antigüedad de 7 del corriente mes, 
al Capitán de navio de primera clase D. José María 
Jiménez Franco, por pase á la situación de reserva del 
Vicealmirante D. Ricardo Fernández y  Gutiérrez de 
Ceiis.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z .

Extracto de servicios del Capitán de navio de primera clase
D . José María Jiménez Franco.

N ació en San Fernando (Cádiz) el 5 de Noviem bre de 1843; 
ingresó como Aspir&nte ea la  Escuela naval en 1857, fué pro
m ovido á Guardia marina de segunda clase en 1860; á Guar- 

, dia marina de prim era clase, en 1863; en 1865, á Alférez de 
navio; en 1868 á T eniente de navio; en 1876, á Teniente de 
navio de prim era clase; á Capitán de fragata, en 1886; á Ca
pitán de navio, en 1891, y en 1900, á Capitán de navio de 
primera c ’a e.

Buques eti que estuvo embarcado.—Acorazado «Emperador Car
los V»; fragatas: «Perla», «Lealtad», «Princesa de A sturias», 
«V illa de Madrid», «Almansa», «Carmen» y «Geronr»; navios: 
«Rey D. Francisco de Asís» é «Isabel II»; vapores: «Blasco 
de G&ray», «Don A ntonio de U lloa», «Reina de Castilla*, 
«Jorge Juan», «Elearu» y «Alerta»; goletas: «Constancia» 
y «W&d-Ras»; corbetas: «Vencedora», «Circe» y «Ferro- 
lao&»; U rca «Santa María»; cañoneros: «Proserpina», «Mo
nitor» y  «Puigeerda», y otres varios, habiendo mandado, 
entre ellos, el pailebot «Julia», cañoneros «Máribales» y 
«Bidasoa», varo-’ «Alerta», fragata «Lealtad» y  acorazado 
«Emperador Carlos V.>.

Navegó por los mares de Europa, A sia y  A m érica.
En 1862 p só á Cuba, formando parte d é la  escuadra qus 

| operó en el Golfo da Méjico y de la  de operaciones sobre las 
I costas da Santo D um ingo, transportando tropas, desempe- 
| 3 ando com isiones de im portancia y sosteniendo nutrido fue

go con el enemigo*
En 1865 p-isó á F ilip inas, navegando eonslantem ente por 

este A rchipiélago y mar de China, tom ando parte en las ope
raciones que tuvieron efecto en la isla  de Minaan&o en les 
años 1869 y 1850 hasta Junio de este ú ltim o, que i egresó i  
España.

En 1874 se encontró en el bloqueo de Cartagena, asistiendo 
al combate que en sus aguas se libró contra la escuadra re
belde y demás operaciones de guerra hasta la rendición de 
Cartagena.

Ea 1875 se batió contra los carlistas en V inaliop.
Continuó sus navegaciones por los m ares de Europa, des 

e m p a  ndo m uchas com isiones de im portancia, y  ern 1898 
tormo p*rte de ia escuadra de reserva al mando dei E xcelen 
tísim o Sr. Contraalm irante Cámara.

Destinos que des'nijxñó m  tierra .—Entre otros de menor im 
portancia, los siguientes: Secretario ¿e la Comandancia ge
neral del Arsenal do Cartagena, A u xiliar del M inisterio de 
Marina, Oficial primero del m ism o, A yudante m ayor dei Ar - 
sea*l de Cartagena, A u xiliar de la  Secretaría del Consejo Su
perior de la Marina, Jefe del detall d8 la  D irección de Hidro
grafía, Px'esi lente de la Junta inspectora da los A stilleros d3 
Vea Mu?eg u ía i T eniente fiscal del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. Vocal de la Junta de Faros, Vocal del Real Conse
jo da Sanidad, Director del Material del M inisterio de Mari
na, Vocal Secretario de la Junta C onsultiva y Jefe del Estado 
Mayor de la jurisd icción  de Marina en la Corte, Subsecreta
rio del M inisterio, Jefe de Estado Mayor del Departamento 
de Cádiz, y últim am ente Comandante de Marina de la  pro
vincia  de Barcelona.

Se halla agraciado con las condecoraciones siguientes: 
Cruces: Ds la Marina de Diadema Real y  de la  Orden de San 

I H erm enegildo.—Da primera clase del Mérito naval blanca, 
roja de segunda clase de la m ism a Orden, de segunda clase 
del Mérito naval blanca, y  de tercera clase del Mérito m ilitar 
blanca.—Medallas: Por el viaje á España de Don Amadeo I, 
de Don Alfonso X II, de la guerra c iv il con pasador de Carta• 
gen* y de Don A lfonso XIII.

Es benem érito de la  Patria y  Oficial de la  Orden de la  Co
rona de Italia , Caballero Placa de la  Real y M ilitar Orden de 
San H erm enegildo y Grandes Cruces del Mérito naval blanca 
y  de San H erm enegildo.

Cuenta este Oficial General con más de 51 años de serv i
cios efectivos.

A propuesta del Ministro da Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada para cubrir vacante re
glamentaria, y con la antigüedad de 7 del corriente 
mes, al Capitán de navio D. Alejandro Bouyón y Rubio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos ocho,

ALFONSO
E! Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d ü z »

Extracto de servicios del Capitán de navio D . A lejandro  Bouyón 
y  Rubio.

Nació en Cádiz el 17 de Marzo de 1847; ingresó como Aspi* 
rante en 1* Escuela naval en 1859; fué promovido ¿ Guardia 
marina de segunda clase en 1862; á Guardia m arina de pri
mera clase, en 1855; ascendió á A lférez de navio en 1867; 
en 1873, ¿ Teniente de navio; á Teniente de navio de prim e
ra clase, en 18S3; á Capitán de Fragata, en 1890, y  en 1898, á 
Capitán de navio.

Navegó por los mares de Europa, A sia  y  A m érica, embar
cado en los buques siguientes: Fragatas: «Esperanza», «Prin
cesa de Asturias», «Lealtad», «V illa de Madrid», «Asturias», 
«Sagunto», «Vitoria», «Carmen» y «Nava? de Tolosa»; navio 
«Isabel II»; corbata «V illa de Bilbao; vapores «Hernán Cor
tés», «Blasco de Garay» y «León»; cañoneros «Gacela» y 
«Descubridor», y cruceros «Sánchez Barcáiztegui» y  «Jorge 
Juan»; además ctros varios; habiendo mandado entre ellos 
el vapor «Don Juan de A ustria», la  go leta  «Concordia», la
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fragata « Almansa» y cruceros «Don Jorge Juan». «Cande de 
Venadito», «Reina Regente», «Carlos V» y «Cardenal Gis 
ñeros».

Servicios especiales de guerra.
Durante los años de 1881 al 1885, del 1888 al 1892 inclusive, 

j  1895, 18S6, 1897, cruzó constantem ente por las costas de la 
Isla de Cuba, sosteniendo repetidas veces fuego con los insu- 
rrectos y  desempeñando im portantes comisiones y servicios 
de guerra  duran te  la  insurrección, efectuando reconocim ien
tos y desembarcos en diferentes puntos.

En tie rra  ha  desempeñado, en tre  otros destinos de menor 
importancia, los siguientes: Jefe de la  Brigada Torpeáista 
de Ferrol, Secretario de la Capitanía general de F erro l, Jefe 
de A rm am entos del A rsenal del mismo D epartam ento.

Comandante general in te rino  del mismo A rsenal, Coman
dante de M arina de Y illagarcía y actualm ente el de Jefe de 
Estado Mayor del Apostadero de Ferrol.

Se halla agraciadofeon las Condecoraciones siguientes:
Dos Cruces del Mérito naval blancas de prim era clase, de 

de la Orden de San H erm enegildo, roja de segunda clase del 
Mérito naval, de te rcera  clase de la  misma Orden blanca, Me
dallas de Alfonso X III y de la Campaña de Cuba, Condecora
ción de te rcera  clase del Busto de Simón Bolívar.

Placa de San Herm enegildo.
dem andador de San Benito de Avis de Portugal y del A g u i

la Roja de P rusia  y Oficial de la  Legión d3 H onor.
Cuenta con más de 48 años de servicios efectivos.

Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 
del corriente año, y á propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, j

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, j 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase de 1 
la Armada, al Capitón de navio D. Angel López y Ro- I 
dríguez. I

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no- 1 
vecientos ocho. 1

ALFONSO 1
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z i

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  O R D E N  

I lm o. Sr.: Vista la instancia de D. Felipe Lerdo de 
Tejada, vecino de Cádiz, en súplica de que la Real or
den fecha 3 de Junio de 1896, por la que se habilitó el 
punto denominado Santi Petri para el desembarque de 
los útiles y artefactos procedentes de Cádiz necesarios 
para la almadraba Punta de la Isla, y para el embar
que del pescado en conserva y salpresado procedente 
de la citada almadraba, se aclare en el sentido de que 
aquélla autoriza el desembarque de carbón, sal, aceite 
de oliva, hoja de lata armada y desarmada, sacos vacíos, 
estaño, plomo, madera en tablas y viguetas, llaves para 
abrir las cajas, piola, filamento, alquitrán, calderas, 
cordelería, aros, flejes, canastos de madera, cal, puzo- 
lana, cemento y demás artículos y artefactos para la 
almadraba y fábrica de conservas, y el embarque de 
atún en barricas y en toda clase de envases:

Resultando que el interesado expone en su instancia 
que desde que fue expedida la citada Real orden vienen 
realizándose operaciones en Santi Petri, sin dificultad 
alguna hasta el presente, en que se suscitan dudas 
acerca de su alcance:

Considerando que la Real orden de referencia auto
riza el desembarque de los utensilios y artefactos pro
cedentes de Cádiz, necesarios para la almadraba men
cionada y el embarque con destino á dicha ciudad del 
pescado en conserva y salpresado procedente de dicha 
almadraba, y, por lo tanto, no puede dársele menor al • 
canee del que en realidad tiene, puesto que autoriza el 
desembarque de todos aquellos efectos que se citan ne
cesarios para dicha industria, así como el embarque 
del pescado, cualquiera que sea el envase en que se 
realice;

S. M. el Re í  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, há tenido á bien dis
poner que la Real orden de 3 de Junio de 1896, habili
tando el punto de Santi Petri, se entienda aclarada en 
el sentido de que autoriza el desembarque de los efec
tos al principio citados y el embarque de pescados en 
conserva y salpresado, cualquiera que sea el envase en 
que se efectúe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SEAL ORDEH

limo. Sr.: Vista la comunicación que el limo. Sr. Pre
sidente del Instituto de Reformas Sociales dirige á este 
Ministerio con fecha 21 del corriente, y en cumpli
mento de lo preceptuado en el art. 60 del Reglamento 
P°r el que se rige aquella Corporación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar elegi
dos Vocales y Suplentes, representantes de las clases 
obrera y patronal, á los señores siguientes, que fueron 
proclamados por el Instituto los días 18 y 20 del co
rriente, en vista del escrutinio de la elección verifica
da para la renovación de dichos cargos, conforme á lo 
que previene el art. 62 del Reglamento indicado:

Por la Grande Industria: D. Matías Gómez Latorre 
y D. Francisco Mora Méndez, Vocales; y D. José Maeso 
y D. Miguel Cano Montoro, Suplentes, representantes 
de la clase obrera.

D. Juan Vázquez de Mella y D. Manuel Señante, Vo
cales; y D. Francisco González Rojas y D. Gabino 
Stuyk, Suplentes, representantes de la clase patronal.

Por la Pequeña Industria: D. Santiago Pérez Infante 
y D. Francisco Largo Caballero, Vocales; y D Mariano 
Galán y D. Modesto Aragonés, Suplentes, representan
tes de la clase obrera.

D. Javier Vales y Failde y D. Eduardo Dato, Voca
les; y D. Carlos Martín Alvarez y D. Pedro Pablo Alar- 
cón, Suplentes, representantes de la clase patronal.

Por la Agricultura: D. Rafael García Ormaecheay 
D. Victoriano Orosa, Vocales; y D. Eduardo Alvarez y j 
D. Francisco Núñez, Suplentes, representantes de la 
clase obrera.

D. Luis Marichalar, Vizconde de Eza, y D. Rioardo 
Martel y Fernández de Córdoba, Conde de Torres Ca
brera, Vocales; y D. Rafael Marín Lázaro y D. Severi- 
no Aznar, Suplentes, representantes de la clase pa
tronal.

Lo que de Real orden digo á V. I. á los efectos con
siguientes, Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos

El Cónsul de España en V eracruz participa á este Ministe
rio el fallecim iento del súbdito español Miguel Coll, na tu ra l 
de las islas Baleares, de tre in ta  y siete años de edad, soltero, 
empleado.

El Cónsul do España en Montevideo participa á este Minis
terio  el fallecim iento del súbdito español José F igueras Baro, 
n a tu ra l de la  Escala, Gerona, de sesenta y  cuatro años de 
edad y  estado viudo.

La L e g a ro n  de España en Rrío Janeiro  participó  á e>te Mi
n isterio  el fallecim iento del súbdito  español D. Manuel María 
A ranguren , M inistro P lenipotenciario  que fué de S. M. en el 
B rasil.

m m sm m m em tm rnm m m m tm m am m m am

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA
Dirección  gen eral de los R egistros civil  

y de la  propiedad y del Notariado
S3 halla  vacante el Registro de la  propiedad de Murias de 

Paredes, de cuarta  clase, en el d istrito  de la  A udiencia te r r i
to ria l de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, c u ja  provi 
sión debe hacerse por concurso en tre los Registradores que 3o 
soliciten, según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley H ipote
caria y en la  regla 2.a del 263 del Reglamento para su  e je
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta D irección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente a l de la publicación de esta convocatoria en la  G a
c e t a .

M adrid 23 de Marzo de 1908. =E 1 D irector general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Ordenes, de 
-cuarta clase, en el d is trito  de 3a A udiencia te rr ito ria l de 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe h a
cerse por concurso en tre  los Registradores que lo soliciten, 
según, lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley H ipotecaria y en la  
regla 3.a del 263 del Reglam ento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la  publicación de esta convocatoria en la  G a
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1908.n=El D irector general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Grandas 
de Salim e, de cuarta  clase, en el d istrito  de la  Audiencia t e 
r r ito r ia l de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas, cuya p ro 
visión debe hacerse por concurso en tre  los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el a r t.  303 de la  ley H i
potecaria y en la  regla 1.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta D irección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el s i
gu ien te al de la publicación de esta convocatoria en la  G a
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1908.=E1 D irector general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla  vacante el Registro de la  propiedad de V illadie
go, de cu a rta  cíese, en el d is trito  de la Audiencia te r r i to 
ria l de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso en tre  los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el a r t. 303 de la  ley H ipote
caria  y en la  reg la  2 .a del 263 del Reglam ento parsr'fu eje
cución. .

uos aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno. por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im p ro rro g a
ble térm ino de veinte días naturales, contados desle el s i 
gu ien te al de la publicación de esta convocatoria en 3a C n-
CBTA.

M adrid 23 de Marzo de 1908.=El D irector general Caries 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro d é la  propiedad de M otilla 
del Palancar, de cu srta  clase, en el d istrito  de 3a A ud ien
cia te rrito ria l de Alb>cate, con fUnza de 1.125 pesetas, r u ja  
provisión debe hacerse por concurso entre Jes Registradores 
que Jo soliciten, según lo dispuesto en el a r t. 303 de Ja ley 
H ipotecaria y en 3a reg la 3.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r  
conducto de esta Dirección general, dentro del im prerroga- 
bte térm ino de veinte d ?as naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en Ja Ga-
C iiTA .

Madrid 23 de Marzo de 1908— E1 D irector general, Carlos 
González Rothvoss. '

Se halla vacante el Registro d e Ta propiedad de Calara-': cha, 
de cu&rt i clase, en el d istrito  de la A udiencia te rrito ria l de Z a
ragoza, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe h a 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley H ipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro  del im pro rroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el si 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1908.=E1 D irector general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de B rihuega, 
de cuarta  clase, en el d istrito  de la A udiencia te rrito ria l de 
Madrid, con fianza de 1.250 peseta*, cuya previsión debe h a
cerse por ccncurso en tre  los Registradores* que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el &rt. 303 de la ley H ipotecaria y en 
la reg la 1.a del 263 del Reglam ento para su ejecución.

Los asp iran tes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1908.= E 1 D irector general, Carlos 
González Rothvo.-s.

Se halla vacante el Registro de la  propiedad de Mondoñe- 
dp, de cu a rta  clase, en el d istrito  de 3a Audiencia te rr ito 
ria l de C jruña , con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que 3o so
lic iten , según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley H ipoteca
ria y en la r tg la  3 .a del 263 del Reglamento p sra  su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el si
guiente ai de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1908.—K1 D irector general, Carlos 
González Rothvoss.

S8 halla vacante el Registro de la propiedad de Sorbas, 
de cu a rta  clase, en el d istrito  de la Audiencia te rrito ria l de 
G ranada con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse ñor concurso en tre  los Registradores que lo so lic i
ten, según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley H ipotecaria j  
en la regla 1.a del 263 del Reglam ento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esa Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados d e ^ e  el s i
guiente al de la  publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1908.~ E 1  D irector general, Carlas 
González Rothvoss.

Se halla  vacante el Registro de la  propiedad de A lcán ta
ra , de cuarta  clase, en el d istrito  de la A udiencia te r r ito 
ria l de Cáceres, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso en tre  los R egistradores que lo  
soliciten, según lo dispuesto en el. a r t. 303 de la  ley H i
potecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglam ento para  su  
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r  
conducto de esta Dirección general, dentro  del im prorroga
ble térm ino  de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la  publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1908 .=El D irector general, Carlo& 
González Rothvoss.

Se halla  vacante el Registro  de la propiedad de G uía, 
de te rcera  clase, en el d is trito  de la A udiencia te rr ito ria l de- 
Las Palm as, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe- 
hacerse por concurso en tre  los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el a r t. 303 de la  ley H ipotecaria y en  
la  regla 2.a del 263 del Reglam ento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, po r 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de vein ts días naturales, contados desde el s i
guiente al de la  publicación de esta convocatoria en la  G a
c e t a .

M adrid 23 de Marzo de 1908.=El D irector general, Car
los González Rothvoss.

Se halla  vacante el Registro de la  propiedad de Jijona, do 
segunda clase, en el d istrito  de la A udiencia te rr ito r ia l d» 
V alencia, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debo 
hacerse por concurso en tre  los R egistradores que lo solici
ten , según lo dispuesto en el a r t .  303 de la ley H ipotecaria y  
en la  regla 2 .a del 263 del R eglam ento para  su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r  
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de veinte días natu ra les , contados desde el si
gu ien te a l de la  publicación, de esta convocatoria en la Ga~
CETA.

M adrid 23 de Marzo d ^ l9 0 S .= E l D irector general, Carlos 
González Rotkvs&y*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A  — S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

Escalafón provisional de los f u n c i o n a r i o s  d e l  Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último,
cuya a n t i g ü e d a d  se determina por el mayor tiempo de servicios en la c la s e .(1)

1| 
Núm

ero 
en 

la 
| 

clase...........

N O M B R E S

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

F E C H A

DEL NACIMIENTO
AÑOS

DE

EDAD

ANTIGÜEDAD DETEMSADA
POR EL MAYOR TIEMPO 

DE SERVICIO EN LA CLASE

TOTAL DE SERVICIOS

AL BSIADO D ESTIN O S O B SE R V A C IO N ES

Día.  ̂ Mes. Año. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

151
152

»
»

p p p 1 s 1 0 2 4 Barcelona................... »
D. Antonio Cabtano A m orós.................... xIllILcíIÍ lu • • »• • • o •

Madrid................. » » 1 T» 1 0 »
9
8

9 I d e m . . . . . . . . . . . . .

153
154

Felipe Hernández Calonge................ S o r ia ..................... p
p

» >
»

»
p

1
1

»
p

9
9

»
26

Madrid.........................
B a r c e lo n a . . ..............

»
»

IvH&cI Alonso ünriquez.
Salam anca.  . . .  
Madrid. 
Alicante. 
Sevilla  . . . . . . . .

» 1 p 9 8 1 0 Id e m . . . . . . . . . . . . . . »
i .00 Francisco  Suárez B a n c o . . , ..............

Josc Lópí. z Vázquez................................
> >:> 1 9

9
9

6 27
25
23

Id e m . Tiene servicios militares.  
Idem.¿56 » » 7> s> JLi A M a d r i d . . •157

153
159
160

Daniel Garbonell S e g u r a ......... . ......... P
p

p
p »

>
S>

i
1

'i U
5 B arce lo na................... »

V íctor  Anacleto Gereía C a lv o . . . . .  
Celestino Morales B o y ......................... G u a d a la ja r a . . .

» »
p

> >
2>

»'
»

1
1i

9
8

2
U
10

8
5

24
6

14
1

23

Madrid.........................
B arce lo na ...................
Madrid . * * .  . •

»
»

Tiene servicios militares ,  
Idem.LU

162
163
161

Antonio Fernandez T a l ló n ............
• Paulino Picó y C andela ..............

L ug o ....................
A licante ..............

»
»

p

» 1
»

O
8
8

B a r c e l o n a . . ..............
Madrid................. ..Manuel Ortega Luque............................

Florencio Escarda Yébenes.» . . . . .
Andrés Serrano Ferrú sa . . ................ .
F ranc isco  Sanz G arcía-----

L eó n ................... .. » » 2> 1
1

» 8
8

5
3

» B a r c e l o n a .................
I d e m . . . ....................... T iene servicios militares.

16 > »
s>
»

V
p"

1
\

9
8
7

» 7 I d e m .....................
166
167
168
169
170
171

Madrid.................. » » 1 1 1 26 Madrid......................... Tiene servicios militares,

Francisco  Q am tan il la  C o b le ............ I d e m .....................
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MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C la s e s

p a s iv a s .
En cumplimiento de lo que dispone la ley de 25 de Julio 

de 1855, y conforme á lo prevenido en las Ríales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897 y demás disposi** 
©iones vigentes, los individuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de este 
Centro deberán presentarse á pasar la revista anual ante el 
Sr. Interventor de la misma, dentro del mes de Abrir próxi
mo, desde las nueve á las trece, por el orden de nóminas que 
se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, en 
las oficinas de la Intervención citada, establecidas en la calle 
de Atoche, núm. 15.

Los pensionistas por Cruces se presentarán á la revista los 
domingos, con las variantes de horas que están indicadas en 
cada grupo:

Día 1.° de A bril de 1908.
Remuneratorias.— Exclaustrados. — Secuestros y cesantes 

de todos los Ministerios.
Día 2.

Jubilados de todos los Ministerios.
Día 3.

(Retirados.) Coroneles.—Tenientes Coroneles y Plana Ma
yor de Jefes.

Día 4*
(Retirados.) Marina y Oomandant3s.

Día 5 (de nueve á doce)»
(Cruces.) Sargentos.—Plana Mayor de tropa.—Cabo*.—Sol

dados, letras A i  LL
Día 6.

(Retirados.) Capitanes.—Tenientes y Alféreces.
Día 7.

(Retirados.) Sargentos.—Cabos y Plana Mayor de tropa.]! g
Día 8.

Montepío militar, letras A y  B*
Día 9.

Montepío militar, letras C, D y E.
Día 10.

Montepío militar, letras F  y G.
Día i l «

Montepío militar, letras iZ, I, J, K, L y Ll.
Día 12 (de nueve á doce).

(Cruces.) Soldados, letras M i  Z.
Día 13.

Montepío militar, letras M y
Día 14.

Montepío militar, letras O, P y Q.
Día 15.

Montepío militar, letras B  y S.
Día 18.

Montepío militar, letras T i  Z.
Día 20.

Montepío civil, letras A y  B.
Día 21.

Montepío civil, letras O, D y E,
Día 22.

Montepío civil, letras F , G, H, 1, J y  K .
Día 23.

Montepío civil, letras L, Ll y M .
Día 24.

Montepío civil, letras N, O, P  y
Día 25.

Montepío civil, letras B y 8.
Día 27.

Montepío civil, letras T i  Z.
Día 28.

(Retirados.) Soldados.
Días 20 y 30.

Todas las nóminas sin distinción.
Observaciones.

1.a La revista es personal, y, por lo tanto, no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto sino en 
los caso3 que terminantemente se expresarán en el curso de 
este aviso.

2.a Los individuos de Clases pasivas que se encuentren 
accidentalmente fuera de la provincia en que cobren sus ha
beres deberán pasar la revista personalmente, cualquier día 
del mes de Abril, ante el Interventor de Hacienda los que se 
encuentren en capitales de provincia, y ante el Alcalde los 
que estén en las demás poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero con la obligación de 
presentar antes del 20 da Mayo en la Intervención en que ten
gan consignado el pago los documentos qu8 justifiquen la 
concesión del haber pasivo, la papeleta ó nominilla que acre
dite el número con que^guren en la nómina, la certificación 
del Juzgado municipal que justifique su existencia y hallarse 
empadronados en el punto de la vecindad declarada, y ade
más el estado civil respecto á las viudas y huérfanas. Al pie 
de estas certificaciones, los respectivos interesados declara
rán, firmando á presencia del Interventor de Clases pasivas 
ó Interventor de Hacienda de las provincias, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó retribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados en épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en qué punto y hasta da qué valor. Si la presen
tación de estos documentos se hiciese por los apoderados, 
firmarán éstos como garantía de haberlos recibido de los in
teresados.

3.a Los individuos de Clases pasivas que residan en el ex 
tranjero, habiendo cumplido con la obligación que Íes impo
ne el art. 2,° del Decreto del Regente dei Reino de 9 de Julio 
de 1869, y los que se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante el Cónsul, Vicecón
sul ó Agente consular de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcionarios autorizarán la 
correspondiente certificación de exutencia, con las formali
dades legales establecidas. Esta certificación, legalizada por 
el Ministerio de Estado, se presentará por los interesados ó 
sus apoderados en la Intervención de la Dirección ó en la de 
Hacienda de la provincia respectiva, en unión de los docu
mentos que justifiquen la concesión da haber pasivo, la pa
peleta ó nominilla que acredite el número con que. figura 
en la nómina, y la cédula personal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los documentos referidos se 
haga por medio de apoderados, se procederá en les términos 
que se expresan en la observación anterior.

4.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 áe Abril, acompa
ñando certificación de Facultativo, con expresión del núme
ro y clase de la patente de la contribución industrial, exten
dido en papel de 2 pesetas, clase 10.a, que justifique aquella 
circunstancia, consignando con toda claridad las señas de 
su domicilio, para que un empleado de la misma Interven
ción pase á examinar los documentos que acrediten su dere 
cho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el 
correspondiente certificado de existencia, con la firma del 
interesado.

 ̂Igual aviso darán á los respectivos Interventores de Ha
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según prpeeda, los que se hallen 
en el mismo cago y residan fuera de esta Corte.

5.a Las Superioras de los Monasterios dq Religiosas y les 
Jefes de los establecimientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, darán aviso á la Inter
vención de la Dirección ó á la de Hacienda de la provincia 
correspondiente, á fia de que acuerde el mediolle que pue
dan quedar cumplidas las formalidades de 3a revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un funcionario de su de
pendencia para que pase á verificarla en la forma que permi
tan las reglas de cada instituto religioso ó los Reglamentos 
de los establecimientos mencionados.

6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse á pasar la revista todos ellos.

7.a Están relevados de asistir personalmente al acto de la 
revista:

1.° Los ex Ministros y ex Consejeros de Estado.
2.° Les ex Presidentes y Magistrados de les Tribunales 

Supremos y Superiores.
3.° Los que se hallen investidos del carácter de Senado - 

res y Diputados á Cortes.
4.® Los Jefes superiores de Administración, Jefes de Ad

ministración y Coroneles retirados.
5.° Los individuos dé las clases asimiladas á las citadas, 

que procedan de la carrera civil y de la militar.
6.° Los que disfruten los honores ó grados de algunas de 

las categorías expresadas.
7.° Los Jefes y Oficiales retirados, condecorados con la 

placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.
8.° Los de los Cuerpos político-militares ¿ quienes, con 

arreglo al art. 2.° del Real decreto de 16 de Octubre de 1862, 
se consigne este derecho en los Reales despachos.

9.° Las viudas y los huérfanos de todos los comprendidos 
en los números anteriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897.

Hb Los perceptores cuyas fes de vida estén firmadas por 
una ó dos personas de garantía, á juicio del Interventor, y 
que presenten los documentos exigidos para los no exceptua
dos de la revista en la observación 4.a

11. Los individuos que hubiesen sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes ó se hallen condecorados con las Gran
des Cruces de Jas Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la Ca
tólica. cualquiera que sea la categoría administrativa ó mi- 
litar-que hubiesen obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho primeros números y en el 11 
de la observación anterior podrán pasar 3a revista por medio 
de oficio, firmado de su puño, en que expresarán el haber pa
sivo que disfrutan, lr« fecha de la declaración del derecho y 
su domicilio, consignando también que no perciben otro ha 
bar del Estado, de los fondos provinciales ó municipales. Di
cho oficio llevará una póliza de una peseta, con arreglo al 
párrafo 8.° del art. 63 de la ley del Timbre del Estado de 26 
de Marzo de 1900.

Los comprendidos en el núm. 9,° presentarán el mismo do 
cumento, y además acompañarán, con arreglo á la Real or
den de 4 de Marzo de 1897, certificado del Juzgado municipal 
que justifiqúe su empadronamiento en el punto de la vecin
dad declarada y que acredite el respectivo estado civil de 
la pensionista; entendiéndose que los menores de edad justi
ficarán en la misma forma por medio de su representante 
legal.

8.a Asimismo las viudas y huérfanos en cuyos títulos ó 
traslados de 3&s Reales órdenes de concesión de su derecho 
pasivo no resulte, por los destinos que desempeñaran los ma
ridos ó padres, que éstos estuvieran exceptuados de la pre
sentación personal para la revista, si han de acogerse á los 
beneficios de la Real orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previamente en la Intervención que sus respectivos 
causantes se hallaban comprendidos en los casos de la obser
vación 7.a con la presentación del correspondiente documen
to, debidamente reintegrado para la toma de razón, y una 
copia del mjsmo en papel sellado de 11.a clase, que quedará 
en el expediente personal de alta en nómina de los interesa
dos para las revistas sucesivas.

9.a No obstante lo prevenido en las disposiciones anterio
res, y con arreglo á la Real orden de 8 de Octubre de 1900, 
todos los jubilados, cesantes y retirados que figuran en las 
nóminas provinciales de Ultramar y tengan derecho á justi
ficar por medio de oficio y residan en la Península, pasarán 
la revista personalmente, aunque se hallen incluidos en las 
excepciones determinadas anteriormente, y tendrán obliga
ción de presentar en aquel acto los documentos exigidos en 
la observación 2.a

10. Las fes de vida ,han de llevar la fecha de 25 del co
rriente mes en adelante,

11. Los Alcaldes de los pueblos no capitales de provincias 
autorizarán, con las formalidades y los términos indicados en 
la observación 2.a, las revistas de los individuos que residan 
en sus respectivas jurisdicciones, presentando éstos la certi
ficación de su existencia ó estado, al pie de la cual consigna
rán dichos Alcaldes la que acredite la exhibición del docu
mento de concesión del haber pasivo, haciendo constar su 
fecha, Autoridad por quien esté concedido y el haber anual 
señalado.

Respeto á los individuos residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuviesen enfermos, procederán por ana
logía con lo determinado en la observación 4.a

12. Al terminar el mes de Abril, los Alcaldes remitirán á 
la Intervención de la Dirección ó á la Hacienda de la respec
tiva provincia las certificaciones de las revistas que hayan 
autorizado, correspondientes á los individuos que tengan 
consignado su haber en la misma provincia, no permitién
dose, por lo tanto, que dichas certificaciones se presenten en 
las oficinas por los apoderados de los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de remisión una rela
ción detallada de las certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformidad de la Intervención 
en el término de tercero día.

13. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad física, 
se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo pre
venido para estos casos en las disposiciones vigentes.

Madrid 12 de Marzo de I908.=:EI Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Escuela Central de Ingenieros Industriales.
Exámenes de ingreso.

CONVOCATORIA

Los exámenes de ingreso en esta Escuela tendrán lugar en
Í 0pSct ° Q aS; - & ^imera en el mes de Majo, y la segunda en el mes de Septiembre.
** n dei Si-. Director, durante los días x. al 20 mcmsive del rnes de Abril, para ios exá
menes del mes de Mayo, y dei 15 ai 31 inclusivo de Agosto, 
si pretenden examinarse en el mes de Septiembre : k  Matri
cula estara abierta en la «^rctark  de la Educía todos ios 
días lectivos, de duz a doce la mañana; la hecha en el mes 
de Abnl no tendrá validez para ios exámenes de Septiembre.

En Ja solicitud expresará el interesado su naturakza, edad, 
domicilio en esta población y asignaturas que desea probar! 
A dicha solicitud acompañarán Ja cédula personal del año 
actual y la certificación del actr* d?. inscripción de su naci
miento en el Registro civil ó de bautismo en los casos pre
vistos por la ley; cuyos documentos, si están expedida: den
tro del territorio de 3a Audiencia de Madrid, deberán ser le
gitimados por un Notario público; los demás serán legaliza
dos. La matrícula que se haga sin la presentación de°los ci
tados documentos será condicional y á reserva de presentar
los en el plazo prudencial que se les conceda, y tr&üscurridc 
este sin efectuarlo será nula, así como los exámenes que ve
rifique el aspirante.

Los exámenes de ingreso se verificarán ante los Tribuna
les que se constituirán en esta Escuela, y recaerán sobre las 
asignaturas siguientes:

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Nociones de Física y de Geología.
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés.
Idioma inglés ó alemán.
Dichas asignaturas han de ser aprobadas precisamente 

ante los Tribunales de esta Escuela ó de la de igual ciase de 
Barcelona, verificándose los exámenes con estricta sukción 
a las prescripciones del art. 59 dei Reglamento aorobado 
por Real decreto de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes abonarán en metálico los derechos de 17 pe
setas 50 céntimos, cualquiera que sea el número da asigna
turas en que se matricule.

Madrid 16 de Marzo de 1908.=E1 Director, T. Flórez y Losada. j .

Curso académico de  1907-1908.
e n s e ñ a n z a  n o  o f i c i a l  

Convocatoria.
La matrícula de alumnos no oficiales ó libres se hallará 

abierta to^os los días lectivos desde el 1.° al 15 de Abril y 
del 15 al 31 de Agosto próximos, y horas de nueve á doce de 
la mañana, en la Secretaría la Escuela. La matrícula 
hecha en el mss de Abril da derecho á los exámenes ordina
rios y extraordinarios; la hecha en el mes de Agosto, sólo á 
los últimos.

Las instancias se extenderán en los impresos que se facili
tarán al efecto, y en ellas, el alumno, bsjo su firma, expresa
ra con toda claridad y exactitud su nombre, apellidos pater- 
no y materno, naturaleza, edao., domicilio en esta villa y 
Corte, clase, número y fecha de expedición de su cédula per
sonal correspondiente y asignatura ó asignaturas en que de
see matricularse.

Para conceder la matrícula que se solicite es de absoluta 
necesidad que el alumno haya obtenido en una Escuela Su
perior de Arfes é Industrias un título de Perito mecánico, 
químico, electricista, metalurgista, ensayador, aparejador y  
manufacturero, al tenor de lo que previene el art. 57 del Re
glamento de esta Escuela, aprobado por Real decreto de 6jdc 
Agosto de 1907; haber obtenido previamente el ingreso en. 
esta Escuela ó en la de igual clase de Barcelona, ó tener apro
badas en las mismas Escuelas las asignaturas que, según el 
plan de estudios vigente, correspondan al año anterior á las 
en que el alumno desee matricularse.

Todas esas circunstancias deben justificarse al solicitar la 
matrícula, si ya no lo estuvieren con anterioridad, con la 
certificación del acta de inscripción de su nacimiento en el 
Registro civil, debidamente legitimada ó legalizada, s?gún 
sea expedida, dentro del territorio de esta Audiencia ó fuera 
de el, con el respectivo título do Perito ó testimonio notarial 
del mismo, y con la certificación académica oficial de estu
dios, cuando haya de justificar el ingreso ó la aprobación de 
alguna ó algunas asignaturas de la carrera, 
j  Para ser examinado de asignaturas de un añoes condición 
indispensable tener aprobadas todas las del año anterior.

Los exámenes se verificarán á continuación de los de la 
enseñanza oficial.

Madrid 16 de Marzo de 1908.=Ei Director, T. Flórez L o
sada.

MINISTERIO BE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo 
mes de Abril, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera d e  (1) durante los años 1908 9 y 10, provincia do
Albacete, cuyo presupuesto da contrata es de (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civilearde la 
Península, en los mismos días y horas.' /

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al típo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.
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En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Marzo de 1908.=fíl Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm „enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedrapara conservación de la carretera de .....  (1) durante losaño3 1908-9 y 10, provincia de Albacete, se compromete á tomar A su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna el intuía.)(Fecha y firma del proponente.) S—2846

Relación de los servicios de acopios para conservación durante los años 1908, 1909 y  1910 que, afectando á la provincia de Albacete, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para anuncio y  proposición.

(1) (2) (3)

Presupuesto Garantía
Ha ParaDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA 08 tomar partecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
   ( -

Ocañaá Alicante.—Tercera sección.—Casas del Campillo á Valencia y Fuente la Higuera iT e c la ....................  13.108‘13 190Albacete á Jaén.......................... .. 34.183*36 350Albacete á Cartagena y Hellín áElche de la Sierra. 21.518'57 220Cuenca á Albacete y Casas Ibáñezá Requena................ . ....................  23.997*57 240Oeaña á Alicante.—Primera sección ...........................................   19.999*92 200

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An-drade.

En virtud de lo dispuesto por orden de 27 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservaciónde la carretera de .....  (1) durante los años de 1908-9 y 10,provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata es de (2)   pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Logroño.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3) pesetas,en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo ú ltimo , y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedrapara conservación de la carretera d e  (1) durante los añosde 1908-9 y 10, provincia de Logroño, S8 compromete á to mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—2850

Relación de los servicios de acopios para conservación durante los años 1908,1909 y  1910 que, afectando á la provincia de Logroño, se wdena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

(1) (2) (3)

Presupuesto Garantía
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA do tom arpartecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
Lerma á la estación de San Asen- s io . . . . . . . ..............................   14.462*40 150

Madrid 17 de Marzo de 1908.=Ei Director general, R. An- drade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Marzo de 1908, esta Dirección general ha señalado eljlía 27del próximo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de ..... (1) durante los años 1908-9 y 10, provinciade Logroño, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ).....pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Logroño.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 22 de Abril próximo, y éh todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pesetas, enmetálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procedérá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra paraconservación de la carretera de .....  (1) durante los añosde 1908 9 y 10, provincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,.«.«(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le Ira, por la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2851
Relación de los servicios de acopios para conservación du rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la provincia de Logroño, se ordena á la Administración de la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

(1) (2) (B)

Presupuesto GarantíaAex paraDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar partecontrata. en la subasta.
Pesetas. Pesetas.

Logroño á Zaragoza..................... 34.03080 350Estación de Haro á Pradoluengo. 24.99141 250Piqueras á Logroño.......................  23.992*78 • 240Soria á Logroño y Ortigosa á Yi-Uanueva................................ .. 34.349*37 350Burgos á Logroño......................... 30.743 64 310Logroño á Cabañas de Y irtus.. . .  17.991*75 180
Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- drade.

En virtud de lo dispuesto por orden de 17 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopips de piedra para conservación de la carretera de .....  (1) durante los años 1908-9 y 10, provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de (2).....pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Soria.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Abril próximo, j  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecnal7 de Marzo ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedrapara conservación de la carretera d e  (1) durante los años1908-9 y 10, provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) S —2352

Relación de los servicios de acopios para conservación durante los años 1908, 1909 y  1910 que, afectando á la provincia de Soria, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía
Ha ParaDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar partecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
San Esteban de Gorm&z al confínde la provincia de Segovia  14.999*94 150Burgo de Osma á San Leonardo.. 10 55i‘14 110

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- drade.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Abril, á las once, para, la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de ..... (1) durante los años 1908-9 y 10, provinciade Soria, cuyo presupuesto de contrata es de ( 2 )  pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Soria.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma garantía para tomar parte en la subasta será de (3) pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, *e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de ..... (1) durante los años 1908-9 y 10, provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—2853

Relación de los servicios de acopios para conservación durante los años 1908, 1909 y  1910 que, afectando d la pro vincia de Soria , se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía
Ha P a raDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar partocontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
Burgos á Soria............... ............... 24.000*96 240Soria á Calatayud........................... 24.000*03 240Soria á Logroño............................. 18.003*14 190Taracena a Francia, kilómetros 216 al 289 ....................................  30.848*18 310

Madrid 17 de Marzo de 1908— E1 Director general, R. Au- drade.
Puertos.

Examinado el expediente del concurso celebrado el dia 28 de Noviembre de 1907 para el suministro del material metálico necesario para la colocación y montaje de un tinglado y dos cobertizos que se han de instalar en la prolongación de 350 metros del andén de costa de Levante del puerto de Almería, para el que estaba autorizada la Junta de Obras del puerto por Real orden de 6 de Mayo de 1907, y teniendo en cuenta los informes emitidos por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y el de la Sección tercera del Consejo de Obras públicas, y á propuesta de esta Dirección general;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se adjudique dicho concurso, celebrado el día 28 de Noviembre de 1907 ante la Junta de Obras del puerto, á su único postor* D. José López Guillén, en la cantidad de 144.000 pesetas, pagaderas: el 45 por 100, cuando tenga construido el material en los talleres; el 30 por 100, cuando esté todo al pie de la  obra; el 20 por 100, al hacerse la recepción provisional, .y el 5 por 100 restante, después de aprobada la recepción definitiva; debiendo terminar todos los trabajos dentro del plazo de cinco meses, contados desde que le sea notificada la adjudicación, con estricta sujeción ó los pliegos de condiciones facultativas, particulares'y económicas, v admitiendo en parte de pago del precio del suministro un 10 por 100 en títulos del^empróatito, para el que está autorizada la Junta de Obras por Real orden de 4 de Abril de 1905.Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos oon- siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de , Marzo de 1908.=E1 Director general, R. Andrade.=Sr. Inge- I nieaiero Jgfe do Ctym pública do 1* provincia do Almería.
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R ectifica c ión .

En la'condieión 3.a del pliego de condiciones particulares y 
económicas que ha de regir en la subasta délas obras de los ¡ 
trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del puerto de Ceuta, publicado 
en la G a c e t a  d k  M a d b id  del 22 del corriente, se lia  cometido 
un error material en el tanto por ciento de la fianza daftni 
ti v a , que debe ser el cincp, en v ez  del tres por ciento que a p a 
rece en dicho artículo.

ADMINISTRACION PROCVINCIAL
D elegación  de H acienda de la provincia 

d e  M a d r i d
D. Marcos Mantecón, Delegado da Hacienda de esta pro • 

vincia.
Por la presente cito y emplazo á D. Mariano Fernández 

Cano, D. Pedro Antonio de Ozóres, D. Miguel Muriel y Don 
Manuel Ruíz Martínez. Director el primero, Interventor el 
segundo,'Depositario Pagador el tercero, y Fiel de puertas y 
operario, los dos últimos, que fueron de la Fábrica Nacional 
del Timbre, y da ios cuales se ignora su paradero, para que 
en el término de quince días comparezcan por sí ó debida
mente representados, ó sus herederos, caso de ¡haber fallecí’ 
do alguno de ellos, ante la Sala primera del Tribunal de 
Cuentas del Reino, á ejercitar su derecho en el expediente de 
alcance que se s^gue costra dichos interesados5; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarados rebeldes, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento orgánico del citado 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 23 de Marzo de 1908.=Marcos Msntecón.
J unta adm inistrativa del Arsenal

d® l a  Carraca.
Secretaría.

ANUNCIO
En vista del acuerdo núm. 62 de 12 del actual de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con su
jeción á los pliegos de condiciones y presupuesto que se ha
llan de manifiesto en la Comandancia general del Apostadero 
da Cádiz y Comandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y Má
laga, se saca á pública subasta, bajo el precio tipo de 1.702 
pesetas 20 céntimos, las obras que han de verificarse en los 
edificios de Fadric&s.

Ei remate tendrá lugar ante la Junta de subastas, que es
tará constituida en la Secretaría de la Comisaría de este Ar
senal, el día y hora que oportunamente se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Diario oficial áel Ministerio de Marina y 
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Sevilla y Má
laga.

Para tomar parte en este servicio se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento que acredite 
haber impuesto la cantidad de 86 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de la provincia de Cádiz, ó 
en la de la Maestranza del Arsenal de la Carraca, cuyo depó
sito provisional deberá ser en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo de su valor nominal los títulos 
de la Deuda amortizab.le del 5 por 100, y al precio de cotiza
ción media del mes anterior las dsmás clases de valores, así 
como el recibo del último trimestre de la contribución in
dustrial.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de 
una peseta, clase 11.a, no admitiéndose las que se presenten 
redactadas en papel común con el sello adherido en él, con 
sujeción estricta al siguiente modelo, y serán admitidas en el 
Ministerio de Marina, Comandancias generales de los Aposta
deros de Ferrol y Cartagena y Comandancias do Marina de 
Cádiz, Sevilla y Málaga desde el día en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales citados hasta cinco días 
antes del en que se celebre la subasta, y en la Comandancia 
general del Departamento de Cádiz hasta las dos de la tarde 
del día anterior al de dicha celebración; debiendo ser entre
gadas dichas proposiciones en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
firmarán los lidiadores haberlos entregado intactos.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la su
sodicha Junta de subastas durante los treinta minutos ante
riores al momento que en el art. 78 del Reglamento de con
trataciones se fija para proceder ai recuento de los pliegos 
recibidcs.

A  tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, se anunciará también este servicio por edictos, que 
se fijarán en sitios visibles de las Comandancias de Marina 
de Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto por los Je- i 
fes de las mismas por el conocimiento que tengan del anun- 1 
ció inserto en el Diario oficial del Ministerio del ramo. I

Cuando la proposición presentada fuese á nombre de otro* 9 
se acompañará á ella el poder legalizado que lo acredite.

Arsenal de la Carraca 18 de Marzo de 1908.—E1 Secretario, 
Rafael Benavente.

; Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de calle d e  , núm........., con do

micilio en este punto, en la calle de ; ...., núm   en su
nombre (ó en nombre de D. N. N., vecino de ...... calle ¿e
...... núm   para lo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e ta  de M ad bid , Diario oficial del Ministerio de Marina y
Boletín oficial de la provincia d e    n ú m ....... de tal fecha,
para sacar á subasta púb lica    se compromete á verificar
dichas obras, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Co
mandancia general del Departamento de ..... (ó Comandancia 
de Marina de por los precios señalados como tipo (ó con 
la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por ciento, todo 
<en letra).

(Fecha y firma.) S—2861

Jtanta provlsiekl de Instrucción pública  
de f  alladoiid.

Hallándose vacante el cargo de Secretario de esta; Junta 
por renuncia del que lo desempeñaba, se hace público por 
medio de este anuncio que dicha plaza, dotada con el haber 
anusd de 2.000 pesetas y 500 pesetas más en concepto de gra
tificación, será provista mediante oposición, en conformidad 
con lo-dispuesto en el Real decreto de 20 de Diciembre próxi
mo pssado.

Los opositores deberán acreditar que poseen el título de 
Maestro Normal ó el de Superior desde que se suprimió el 
grado Normal, debiendo además haber desempeñado en pro
piedad, por dos años aLmenos, Escuelas públicas con la ca 
tegoría inmediata iuferior al sueldo dé la  Secretaría. Tam
bién podrán tomar parts en dichas oposiciones los Secreta
rios de Juntas provinciales de Instrucción pública que, te 
niendo el título Superior ó Normal, lleven más de dos años 
en su plaza.

Las instancias documentadas de los opositores se dirigirán 
al ílmOi Sr. Gobernador, Presidente de esta Junta, en el plazo

ds un mes, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id . L o s  ejercicios de oposicio 
nes serán los que se determinan en el art. 42 del Real decreto 
citado.

Queda, por virtud del presente anuncio, anulado el que se 
publicó en el Boletín oficial de esta provincia núm. 48 del 27 
de Febrero último.

Valladolid 11 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Presiden
te, A. Paradela.
J u n t a  d o  O b r a s  d e  l a  r í a  d e l  G u a d a l q u i v i r  

y  p u e r t o  d e  § e v ü l s .
Esta Junta, autorizada por la Superioridad, anuncia al 

público que el concurso para la adquisición de cinco exca
vadores y cinco transportadores por cables* con destino á 
las obras de apertura de la Corta de Tablada, que, según el 
pliego publicado en la G a c e t a  d e  M a d b id  de 6 de Febrero 
último, había de celebrarse el 6 de Abril de este año, tendrá 
lugar, mediante la prórroga acordada de un mes, el día 6 de 
Mayo próximo, ¿ la úna en punto de la tarde, en el salón de 
sesiones d8 esta Junta, admitiéndose las proposiciones para 
tomar parte en el concurso hasta el momento en que se dé 
principio al acto.

Sevilla 23 de Marzo de 1908.=E1 Presidente, Francisco 
Isern.=E! Secretario Contador. Manuel Laraña. S—2863

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Cartagena

No habiéndose resuelto hasta la facha la reclamación 
lobre la subasta anunciada para la enajenación del edificio 
nútil ¿el antiguo Matadero de reses y terrenos anejos al 
nismo, situados en el paraje del Batel, de este término, por 
acuerdo del Excmo. Apuntamiento de mi presidencia queda 
m suspenso aquélla, cuyo anuncio de subasta se publicó en 
a G a c e t a  d e  M a d b id  correspondiente al día 26 de Febrero 
último.

Cartagena 21 de Marzo de 1908.=José Alaca*.- S—2864 
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G i r o n e l l a

No habiéndose interpuesto reclamación alguna dentro del 
plazo señalado en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Eaero 
le 1905 contra el proyecto de alumbrado público de esta villa 
por medio de 3a luz eléctrica, se anuncia la subasta de arrien
do de esta servicio durante un período de treinta años, la 
mal tendrá efecto en la sala de sesiones de esta Consittorial, 
i las once horas del día 20 de Abril próximo, ante la Comi
sión designada por el Ayuntamiento, presidida por el 8r. A l
calde, con asistencia del fedatario que deba intervenirla, bajo 
ü tipo de 3.000 pesetas.en cada un año, y con arreglo al plie
go de condiciones que se inserta á continuación.

Gironella 18 de Marzo de 1908,=E1 Alcalde, Buenaventu • 
ra Pía.

Pliego de condiciones para la subasta de arriendo del servicia de 
alumbrado público de esta villa por medio de la electricidad.

1.a
Se contratad  alumbrado público de esta villa por medio 

le electricidad y por el término de treinta años, á contar 
desde el día de ¿^inauguración oficial.

2.a
Correrá á cargo del contratista la colocación de los hilos 

conductores, palomillas, reguladores y transformadores ne
cesarios para una completa instalación de luz eléctrica.

3.a
El Ayuntamiento facilitará al contratista por cuenta del 

mismo la colocación en los terrados, tejados y fachadas de 
las casas, así como en las plazas y calles de los soportes pa
lomillas, aisladores, conmutadores y demás artefactos que 
sean indispensables para la corriente eléctrica y alumbrado 
público.

4.a
El contratista no será responsable de los desperfectos oca- 

donados por un tercero en el material del alumbrado públi
co, quedando su abono á cargo de la Corporación municipal, 
y ésta á su vez con el derecho de proceder contra los culpa
bles por los medios que tiene á su alcance.

5.a
La red será aérea y de cobre desnudo, dando luz eléctrica 

LlOO lámparas incandescentes, de potencia de 16 bujías cada 
ina, distribuidas en el casco de la población, y en el modo y 
forma que el Ayuntamiento considere conveniente, por las 
las cuales pagará en el primer semestre 200 pesetas cada 
me§, y finido el primer semestre pagará 250 pesetas cada mes. 
Dichas 100 lámparas darán luz diez horas cada día, esto es, 
iesde que oscurezca hasta que amanezca. Las lámparas las 
7acilitará el Ayuntamiento y serán del mejor sistema.

8.a
Queriendo el Ayuntamiento instalar el alumbrado eléctri

co en el caserío llamado Basachs, el contratista debe hacerlo 
Y se compromete á inaugurarlo en dicha barriada el mismo 
lía en que lo inaugure en el casco de la población; pero para 
itender al coste de la línea, la red, transformadores y su com 
pleta instalación, el contratista recibirá del Ayuntamiento, 
lomo indemnización y por durante el plazo de quince años, 
a cantidad de ICO pesetas cada año, empezando á contarse á 
os seis meses de su funcionamiento.

El fluido que consuman las lámparas que el Ayuntamiento 
establezca en la repetida barriada de Basach lo pagará al 
cnismo precio unitario que el del casco de la población.

7.a
El Ayuntamiente se obliga á satisfacer intereses á razón 

leí 1 por 100 mensual de las cantidades que á los quince 
lías de su vencimiento deje de satisfacer. Si el Ayunta- 
niento deja de pagar seis ^mensualidades al contratista, 
3odrá éste de su propia autoridad cortar la corriente, de- 
ando de prestar el servicio.

8.a
El contratista se obliga á comenzar las obras dentro de los 

>cho días de aprobado.el remate, y á tenerlas terminadas á 
os cuatro meses, dando luz acto seguido, salvo casos jde 
“uerza mayor ú otros no imputables al contratista.

9 .a
El contratista, para tomar parte en la subasta, deberá de- 

)osifcar 250 pesetas, las cuales le serán devueltas el día de la 
nauguración del alumbrado.

10.
Los materiales indispensables para la construcción, insta- 

ación y  conservación de la red y demás artefactos aplicados

al servicio del alumbrado, quedan eliminados del pago de 
arbitrios municipales.

11.
Para los efectos d3l contrato, se fija su cuantía en la can* 

tidad de 3,000 pesetas, y cumplidas las salvedades de la con
dición 5.a

12 .
Si por cualquier accidente ó causa no imputable á la vo

luntad del contratista dejase de funcionar el alumbrado, se 
descontarán en la cuenta del mes los días en que esto ocu 
rra. Si la causa de la interrupción fuese imputable al con
tratista, además del descuento expresado, sufrirá como muL 
ta 5 pesetas diarias mientras dure dicha interrupción.

13.
El Ayuntamiento se obliga, á fin de no dificultar en ningún 

tiempo las acometidas, á no autorizar la instalación de otra 
red á menos distancia de 10 metros de la que instale el re
matante, á no ser que aquélla fuese subterránea.

14.
También se obliga el Ayuntamiento á imponer á les que 

establecieran una nueva red el mayor canon que consienta 
la ley.

15.
El contratista podrá convenir libremente con los particu

lares el alumbrado interior de las casas y establecimientos, 
así como el suministro á los mismos de fuerza para el movi
miento de motores, percibiendo íntegro su importe.

18.
El contratista se someterá á los Tribunales del domicilio 

de la Corporación que contrata, para que ellos conozcan de 
las cuestiones que se susciten.

17.
Los gastos de otorgación de escritura del contrajo, así 

como el importe de los anuncios y reintegro del expediente, 
serán de cuenta del contratista.

18.
Las proposiciones, suscritas en papel sellado de la clase 11.3„ 

se presentarán redactadas con arreglo al modelo inscrito á 
continuación; expresando con claridad, en letra y sin en
mienda, las cantidades, sin alterar para nada lo establecida 
en este pliego.

19.
El rematante podrá en todo tiempo traspasar el contrato, 

dando cuenta al Ayuntamiento.
20.

En caso de empate, se abrirá nueva licitación entre los 
proponentes.

21.
Al cumplimiento del contrato quedandobligados, el Ayun

tamiento con sus ingresos, y el concesionario con la red, 
aparatos, útiles y mensualidades que vengan á su favor.

22.
El contrato se hace á riesgo y ventura, y no poirá pedir 

indemnización alguna el contratista.
• Modelo de proposición.

D .N . N-, vecino d e  , con cédula personal núm. cla
se ..... . enterado del anuncio publicado con fecha de .....
d e  en el.Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b id  del día ..... y
de las condiciones que se exigen para la adjudicación del 
alumbrado público de esta villa de Gironella por medio da 
luz eléctrica, se compromete á tomar á su cargo el servicio 
citado, con sujeción al pliego de condiciones, por la cantidad 
de ..... (en letra) al mes, por 100 lámparas incandescentes ele 
16 bujías cada una, por espacio de treinta años.

(Fecha y firma del proponente ) S—2862
A lc a ld ía  con stituc ion a l de V il la r ru b ia  

de l os O jos.
D. Jesús Juárez Beamud, Alcalde constitucional de esta 

villa.
 ̂Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se* 

sión extraordinaria de 13 del presente mes, acordó por una
nimidad declarar caducada la concesión del antiguo proyecto 
de bases para alumbrado público por el sistema de electrici
dad que se intentó con los Sres. Gueradíaga y Otal en 18 de 
Junio de 1906, y á pesar del tiempo transcurrido no han 
vuelto á comparecer á seguir los trámites legales para cele
brar la subasta y presentar el material necesario para su 
instalación, y no conociendo la actual vecindad y residencia 
de los citados Sres. Guerediaga y Otal, publíquese el presen
te edicto en el Boletín oficial y G a c e ta  de M adbid da caduci
dad del citado proyecto para que á dichos interesados les sir
va de notificación en forma.

Villarrubia de los Ojos 20 de Marzo de 1908.=Jesús Juárez.
S—2865

ADMINISTRACION DS JUSTICIA
Juzgando de primera instaqncia

MADRID—HOSPITAL 
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 

de esta Corte, en providencia de 30 de Enero último, dictada 
en el ju icio declarativo de mayor cuantía que sigue en con
cepto de pobre Doña Dolores Burgos y Boros contra D. Ma
nuel Alonso de Celada y Boscá sobra pago de cantidad y 
otros extremos, ha acordado, mediante el ignorado paradero 
del Sr. Alonso Celada, que se le requiera por medio de edic
tos, que se fijarán en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y publicarán en la G a c e t a  d e  M a d b id , Boletín oficial 
de la provincia y Diario oficial de Avisos de esta Corte, a fin 
de que en el plazo de tres días que se fijan en la sentencia 
firme de 14 de Agosto de 1906 cumpla lo que expresa la c i 
tada providencia, del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Juez, Sr. Luján. — Madrid 30 de Enero 
de 1908.—El anterior escrito del Procurador Soto únase á 
los autos de su referencia, y en cuanto á lo principal, re 
quiérase á D. Manuel Alonso de Celada y Boscá para que en 
el plazo de tres días que se fija en la sentencia firme dictada 
en aquéllos, entregue á la demandante Doña Dolores Burgos 
y Bores los libros y fondos en la forma que estén colocados, 
así como el saldo metálico por colocar, y los comprobantes 
de las operaciones realizadas con el capital propio de dicha 
señora, cuyo requerimiento se practicará, mediante la rebel
día é ignorado paradero del demándado, por medio de edic
tos, que se fijarán en el sitio público de costumbre de esta 
Juzgado é  insertarán en la G a c e t a  d e  M a d e id , Boletín oficial 
de la provincia y Diario de oficial de Avisos de esta Corte. Al 
otrosí diríjanse, en los términos que se indican en el oficio 
acordado librar, al Exemo. Sr. Inspector general de la Co
misión liquidadora del Ejército*



Lo provejó  y firma S. 8.; d o j f?.—L ujan.—A ate m í, Galo
S. Corona?.» , , . , .Y para que sírva de notificación y requerim iento en form a á D. Manuel Alonso ds Celada y Boscá, m ediante _su igno-•rado paradero, txpido ©I presente para su inserción en la oKcjsta ds Madbid, y visado por el Sr. Juez, lo ñrm o en 18 de Marzo de i 908.= Y .°  B .°= L u ján .= E l Escribano, Galo S. 
Coronas. ^  139SANLUCAR LA MAYOR

D. Eduardo Sánchez-Patencia 1 Pérez G uerrero, Licencia- doten Derecho, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de 
instrucción  de la misma y su partido.Hago saber que por este Juzgado se instruye sum ario por h u rto  de dos burros, uno pelo rucio, cerrado, de buena alzada y sin h ierro, y el otro rucio claro, de tres años y de buena a lzada, al vecino de Bsnr.cazón Antonio López Pichardo, cuyo hecho tuvo lugar sn la m adrugada del día 16 de Enero pa
sado, y como hasta  la» fecha se ignore el paradero de los bus* mos, ruego v encargo á ¿tedas las Autoridades, agentes de 
policía y Guardia civil, procedan á la busca de dichos semovientes, así como de los autores, remitiéndose expresados burros á este Juzgado, con las personas en cuyo poder se en
cuentren , si no acreditan  su legítim a adquisición.Sanlúcar la Mayor 10 de Febrero de 1908.—Eduardo Ŝ« Patencia. = P o r  su mandado, Licenciado Antonio J. Díaz Gangas. J0 -1 4 2 2SANTANDER—ESTE

D. José Mosauera .Montes, Juez de instrucción  del d istrito
del Este te  te /ciudad de Santander.  ̂ r  ̂ iE n v ir tu d  de i a. p resen te , que se expide en m éritos de la 
causa erimir.3.1 sobre lesiones graves á Pedro Caballero en el 
pueblo  de Boo contra M ariano Fuente, de tre in ta  y seis años, soltero, io in a te ro , n a tu ra l  de Valcabadillo, partido da Sal- 
dacH v n ro v in c te  de Patencia, y cuyo actual paradero se ío-ru-r l  ;-e c ita , llama y emplaza al mismo á fin de que den
t ro  de diez dias, á contar desde la  inserción de
ss*a re q u is ito r ia  en la G a c e ta  db  M ad e id , comparezca ante 
■aste Juzgado  p a ra  ia  p rá c tic a  de una diligencia de justicia; 
ap erc ib ido  de que si deja de verifica rlo  se rá  declarado rebelde 
y te p a ra rá  el perju ic io  á que haya lu g a r  con arreg lo  á de- 
r'CCb rvAi vjronío tiamuo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XI íí (O. IT G ),Vuego y e n c a r g o  á las Autoridades, íuerza nública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado de referido proce- íle esta tu ra  regular, delgado, color moreno, bigote p o blado negro » boina negra nueva, pantalón y chaleco de pana, sm ericaria de raaaóu re g ía , á medio uso, ccn un • remiendo d e t e c t e  loe bolsillos exteriores, cam iseta de cuello alto coz color negro y rosa, un  elástico á medio uso color 
can*!*. fi nelo al cuello blanco de seda, usado.IH ik  o  Santander á 14 de Febrero de 1908.=José Mosque
as Mcii ite s .^P c r su mandado, Jesús Escobio. JC —1593

Ti Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciu • 
031 de Santander, en providencia dictada en sum ario por 
sustracción de efectos contra Juan  García Moliner y A ugusto Bvbert Laffont, tiene acordado que se cite en form a legal a los sujeto15: que luego se dirán, para que dentro del térm ino te c - lio ates, á contar desde la  inserción de la presente en la  Gacela de Madeid , comparezcan ante este Juzgado (Santa 
Lucís, núm . 1, tercero) á p restar declaración en dicho su- mateo, v nara llevar á efecto las citaciones acordadas, expi* 
du b  presente cédula; bajo apercibim iento#qu6 de no compa* rscer, sin justa causa que se lo im pida, incu rrirán  en una m ulta  de 5 á 50 pesetas, y á los procesados tes parara el p e r
ju icio  á que haya lugar con arreglo á derecho si no com pa
recen. . —.Santander 18 do Febrero da 190S,=EI Secretario, Jenaro 
Péi‘3Z. Personas que se citan.

A doo m ujeres y dos hom bres, que el 30 del mes de Enero 
ú ltim o, sobre las cinco de la tarde, acom pañaron á los pro* cesados ó com/orar géneros en el comercio que D. Joaquín M artín Hernández tiene en esta ciudad, en la calle d é la  Componte, núm . 5, cuyos nombres y apellidos se ignoran, 
siendo sus señas las siguientes: _ ' ¿Una de las mujeres representa tener cincuenta anos, baja 
de estatura, morena, vistiendo m antón y toquilla.La otra, ds unes veinte á veintidós años, de mediana esta
tu ra , entre rub ia y m orena, de pelo castaño, viste paleto largo de paño oscuro y velo en la cabeza, qus se dice pei
nadora. „ .Uno de dichos hom bres tiene veinticuatro  anos próxim a - mee ia, de regular esta tu ra , moreno, con bigote, viste capa y gabán ind istin tam ente, y el otro es algo más Joven, rubio, vistiendo lo mismo, y usan los nombres de Emilio y Antonio.JO —1594

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción  del d istrito  
del fist3 de la ciudad de Santander.  ̂ r .En v irtud  de la presente, que se expide en m en tes  de la causa crim inal sobre lesiones á Jacin to  González Alonso cont r a  Manuel Martínez Fernández, hijo de Francisco y María, de vein tiún  años, soltero, tejero, n a tu ra l de Collado C andri- ño. y cuyo actual paradero se Ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, a con- la r desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  dk  
M ad e id , comparezca ante dicho Juzgado para  la p ráctica  de nú a diligencia de justicia; apercibido de que si de jade verin* cavío será declarado rebelde y te parará  al perjuicio a que 
haya lugar con arreglo  á derecho. ,Aí proüio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X ííí  ((te D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido p ro 
cesado Manuel M artínez Fernández.D ula en Santander á 20 de Febrero de 1908.=José Mosquera M ontes.=Por su mandado, Jesús Escobio, JO—1753

B José Mosquera Montes, Juez de instrucción  del d istrito  
del Fsfce de i a ciudad de Santander. _ r .En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre sustracción de eclises contra  Manuel F errández Fuentev illa , do tre in ta  años, hijo de Manuel y -Concepción, y cuyo actual paradero se ignora, se c ita , llam a 
•v e-iü ]¡tez?, s i "mismo á fin de que dentro del té rmino^ de diez dtes ! i  contar desde la inserción de esta requisitoria en la  Gaob- A db M adeid, comparezca ante este Juzgado para la 
p ráctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si déte, de verificarlo será declarado rebelde y te parará  el per
juicio  4 que haya lugar con arreglo  á derecho,Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso tete! (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza p í t e I I : y  agentes de la policía jud icial procedan á la busca, c a p tu ré  y conducción ante este Juzgado del referido p ro 
cesado, que es de oficio jornalero, soltero, n a tu ra l de O ru ñ a  
y vecino de esta ciudad.Bada en Santander á 26 de Febrero de 1908*=José Mosque
ra  E tentes.= Por su mandado, Jenaro Pérez. JO — 2028

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  
del Este de la ciudad de Santander.En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre ten ta tiva  de-embarque clandestino contra  Pelado Remis y Remis, y cu jo  actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi toria  en la G a c e ta  d e  M ade id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándote 
si perjuicio á que haya lug ar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fu e rza pública y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido pro procesado Pelayo Remis y Remis, de diez y  ocho^ anos, hijo de José y Rosaura, soltero, n a tu ra l de Abín, partido jud icial de C a n g a s  de Onís, provincia de O ?iedo, de oficio labrador.

Dada en Santander á 27 de F e b r e r o  de 1908.=José Mos
quera M o n te s~ P c r su mandado, Jenaro Pérez. JO '— 2029

ummmmmammmmmmmmKm

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la  ciudad de Santander, en providencia d ictada en sum ario por h u rto  contra Gonstancia Marcos López, vecina de S an tan der, tiene acordado que se cite en form a legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del térm ino de ocho días, a contar desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado, Santa Lucía, 1, tercero , á p resta r declaración en dicho sum ario, y para llevar á efecto l&s  ̂Citaciones acordadas, expido la presente cédula; bajo apercibim iento que de no com parecer el testigo sin justa  causa que se lo im pida incurr irá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas, y al procesado le p a ra rá  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á derecho si
no comparece. „ i * TSantander 27 de Febrero de 1908.= E 1 Secretario, Jenaro 
Pérez. Persona que se cita.

A un sujeto desconocido, de esta tu ra  regular, rubio, muy colorado, tie rno  de ojos, con gorra  de visera, que vista tra je  ds pana á rayas color avellanado, que el día 6 de los corrientes estuvo en esta capital en la  estación del ferrocarril Cantábrico. acompañado de Constancia Mareos (la Chata), recogió un saco, yteespués vendieron los efectos que contenía, y 
que le entregaron e n te  estación. JO «*0¿1

D. José Mosquera Montes, Juez ds instrucción del d istrito  
del Este de la ciudad de Santander. , #Por la presente, que se expide en m éritos de causa c rim i
nal sobre ten ta tiva  ds estafa contra Manuel Cobano Moreno, hijo de Juan  José y A ntonia, de veintiséis años, soltero, platero, n atura l de Sevilla; y Antonio L luch  y Soler, do vein tiocho años de edad, hijo de Cirilo y de A ntonia, soltero, n a tural do Yinaroz tra tan te  en ganado, domiciliados que han sido en Sevilla y Y alenda , hoy en ignorado paradero, se cita, llam a y emplaza á los mismos para que neutro del term ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si-dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y Ies p arara  el perjuicio ¿te{ue hubiere lugar con arregló te derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon* s o 'x i l l  (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fu erza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á^ia b u s ca, cap tura y conducción ante este Juzgado de referidos pro
cesados.Se hace constar, para ev ita r errores, que el que se a tr ib u ye el nombre de Manuel Ceb&no Moreno, según la ú ltim a fecha antroDom étrica unida al sum ario, y cuya cap tu ra se in 
teresa, tiene de. ta lla  un m etro 685 m ilím etros, de brazo un m etro 70 y de busto 898; la cabeza de largo 195, do ancho 147; pie izquierdo 262, codo izquierdo 457, por 114 dedo madio; 
imas existe otro sujeto que es el verdadero Manuel Cobano Moreno con las m ismas circunstancias personales, contra el 
cual no resu ltan  cargos, qus tiene de teñía un  m etro 573 m ilím etros, brazo un  m etro 60 y busto 855; la cabeza de la r go 183, ancho 150, pie izquierdo 250, codo izquierdo 430, por 
106 dedo medio. T rDada en Santander á 31 de Enero de 1908.=Jcse Mosquera 
M ontes.=E1 Secretario, Jenaro Pérez. JO —1200

SARRIA
D. Germ án Oibeira y Alvarez, Juez instruc to r del p a r 

tido de Sarria. 1 0 , , 1Por la  presente, y como comprendido en el num . l.°  del artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Camilo Fernández Rejo, de unos 
diez y nuave años de edad, hijo de Manuel y A ntonia, y v e cino del pueblo de San Ju lián  del Páram o, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto da p resta r declaración indagatoria en sum ario que contra él instruyo  sobre ten ta tiv a  de asesi
nato á E leuterio  Salcedo, del Puente de N eira;bajo apercibim iento de que si no lo verifica da ser declarado rebelde y p a 
ra rle  los perjuicios á que haya-lugar.Al propio tiem po, v en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D., G.), rliego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca y cap tura del referido procesado, po
niéndolo á m i disposición, en la  cárcel de este partido , caso
de ser habido. ^Dada en S a rria  á 5 de Febrero de 1908. =  Germ án Ci- 
h e ira .= H ila rio  Y alcárcel. JO—1293

SEVILLA—MAGDALENA 
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de la Magdalena. rPor la  presente requ isito ria  hago saber á los de igual c ía te y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la G uardia civil y d e más agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Y erger y Fabié se in s tru 
ye sum ario por el delito de estafa contra  Emilio Rodríguez Ruiz, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la 
oue, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> ruego y encargo 
i  las expresadas A utoridades y agentes, procedan i  la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido .Y para que se persone en la  sala audiencia de este T rib u nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, co n ta dos desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re - |  belde y le p arará  el perjuicio que hubiere te g a r  en derecho. |  Be interesa en esta requisito ria  la busca y cap tura del Emi- 

I lio Rodríguez Ruiz, hijo de L utgardo  y Josefa, n a tu ra l de |  S e v i l la ,  de tre in ta  y siete años, jornalero, casado con Car- 
® ¿ e n  G arcía Fernandez, habiendo vivido en Sevilla, calle 
I Bustos Tavera, 27. y en la actualidad reside en Madrid, esta:

tu ra  regular, ojos azules, pelo negro, color moreno, nar boca regulares, labios fino», dentadura buena y cejas a lpDada en Sevilla á 11 de Febrero de I908.=R icardo Pa\El actuario , Antonio Y erger. JO — 1357
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del < tr ito  de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual t se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y más agentes de policía judicial de la Nación, que en este J gado y actuación de D. Angel B arranco se instruye sumí por el delito de h u rto  contra Matilde Y iro tt Doíhínguez, el que se ha acordado expedir la presente, por la que, nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, ruego y encargo á expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y c tu ra  de la sujeta que luego sa expresará, poniéndola en caso, con las seguridades convenientes, á disposición de í J uzgado, en las cárceles del partido,Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu á responder de los cargos que contra la m ism a resultan d icha -causa, S8 le concede el térm ino de diez días, conta; desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos « ciales; apercibida que de no verificarlo será declarada reb de y la\parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y cap tura de 

repetida procesada Matilde Y iro tt Domínguez, natu ral Mai-rena del A lcorLhíja  de Juan y C iprias a, de estado ca da, de veintisiete anos de edad, vecina de esta capital, 1 hiendo tenido su domicilio en la calle A rrebolera, núm . y cuyo actual paradero se ignora.Dada en Sevilla á 17 de Febrero de 1908.=Ríeardo Pavi 
El Secretario, Licenciado Angel B arranco. JO — 2136 

S E V ILLA -SA LV A D O RD. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción  del dist to  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se c ita  y llam a por term i ds qiíince días, qus empezarán á contarse desde el siguiej al en que la presente aparezca inserta  en la  G a c e ta  d b  M 
d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Federico H urla , este vecindario, sin que consten más c ircu n stan c ia ', m  que se presente en este Juzgado, plaza de la C ontratarle núm ero 8, á contestar los cargos que le resu lten  en suma: que contra el mismo y otros se sigue por robo de prendas D. Antonio G arcía Pedrosa;. bajo la prevención de que si lo verifica te p arará  el perjuicio á que haya lug ar, sien 
declarado rebelde.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoi 
dades, tan to  civiles como m ilitares, y á los individuos de q se compone la  policía judicial, para  que ten  pronto coi tengan  conocimiento del paradero de dicho individuo le h g&n entender este llam am iento, y lo conduzcan á estas cá celes á disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicí y con tes seguridades debida?.Dada en Sevilla te 3 de Febrero de 1908.=Luis de Moyo. El actuario , Manuel Moreno. JO—1358

D= Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del disti 
to del Salvador de esta ciudad.Por la  presenta requisitoria hago saber á los de igual cía y municipales,. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y  dem agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzga y actuación deD. José Muñoz Quesada sa instruye sum ar por el delito da estafa contra José Leopoldo Maceira, en que se ha acordado expedir te. presente, por la que, en nomb de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresad A utoridades y «gentes procedan ¿ la  busca y captura dicho sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su crs con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju gado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribun á responder de los cargos que contra eJ mismo resu ltan  i dicha causa, se le concede eí térm ino de diez días, contad desde la  inserción de esta requisitoria en ios periódicos oJ ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebe de y te parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tura de Jo Leopoldo M&ccira Pérez, de tre in ta  y dos años de, edad, hi de José y Teresa, casado con Carolina F&siorit, n atural A m orln, y vecino de esta ciudad, Rec&redo, corral de 1 
carros, jornalero, y con instrucción.Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 19G8.=Luls de Moya. 
E l actuario , Licenciado José Muñoz. JO—1202

D. L uis de Moya y Jim énez, Juez de instrucción del di 
t r ito  del Salvador de esta ciudad.“ En v ir tu d  de la  presente se c ita , llam a y emplasa por té m ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguie te  al en que esta requisitoria aparezca inserta  en la G ace' 
d e  M ad e id , sin perjuicio de su publicación en el Boletín q 
cíal de esta provincia, á Federico Z uria , cuyas demás ci ounstancias y paradero S8 desconocen, para que se presen en la cárcel de fsta  ciudad á contestar los cargos que le r su ltán  en sum ario que se le sigue por robo; apercibido < que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole 1 
perjuicios á que haya lugar.Al propio tiem po se requiere á todas tes Autoridades, ta to  civiles como m ilitares, para  que procedan á la busca 
captura del referido procesado, dejándolo en la  cárcel de es cap ital á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo j 
adm in istrarán  justicia , á que me obligo en igualdad de ci 
cunst&ncias.Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1908.=Luis de Moya. El actuario , Manuel Moreno. , JO—1294

D. Luis de Moya y Jim énez, Juez de instrucción  del di 
t r ito  del Salvador de e&ta capital.P or la presente requisitoria hago saber á los de igual cía y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y dem agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzga< y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumar por el delito de estafa á la  Sociedad O rtiz G. Turró cqnt D, Luis G arcía Díaz, en el que se ha acordado expedir presente, por la  que, en nom bre de S. M« el Rey (Q. B. G ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes pr cedan á la  busca y cap tura del sujeto que luego se expresar poniéndolo en su  caso, ccn las seguridades convenientes, 
disposición de este Juzgado, «n la s  cárceles del partido.Y para que se persone en la  .sala audiencia de este T nb  nal á responder de les cargos que contra  el mismo resu tan  en dicha causa, se te concede el térm ino de diez día contados desde la  inserción de esta requ isito ria  en los p riódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo sera d clarado rebelde y te parará  el perjuicio que hubiere lugar < 
derecho. w _Be interesa en esta requ isito ria  la busca y cap tura ae in  L uis G arcía Díaz, vecino que faé de esta capital, y en la  a; tualidad  reside en M adrid en calle Carretas, 12, y# tambn para  en un establecim iento titu lado  El Sanatorio, situado < 
la  calle de la  Cruz.Dada en Sevilla á 7 de Febrero de 1908.=Luis de 
El actuario , Licenciado José Muñoz. JO — 14¿b
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En virtud de providencia dictada por el Sr. juez de ins

trucción del distrito del ^lyador de esta capital, se cita y 
llama por término de ái8z aíáé, ©^^ezarán á contarse 
desde el siguiente al en que el preserve aparezca inserto en 
la  G a c e ta  di* M a d b id  y  Bohtin úficíal de esta provincia, a 
Eduardo Rodríguez González, de este vecindario, en calle Pa- 
gés del Co^ro, 35, para que se presente en este Juzgado, pla
za de la 'Contratación, núm. 8, á contestar el ofrecimiento en 
causa» por lesiones al mismo contra Manuel Fernández y Mon
je; b'ajo la prevetíción de que si no lo veriñca le parará el per
ju icio  á que haya lugar.

* Y para que conste, y en cumplimiento a lo mandado, expi
do ©1 presente en 8evilla á 8 de Febrero de 1908.=E1 actua
rio, Manuel Moreno. JO—1 /5o

SEVILLA.—SAN VICENTE
D. Aurelio Ballesteros y Torrecillas, Juez de instrucción 

del distrito de San Vicente de esta capital y su partido ju
dicial, .

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de lâ  Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
¡^actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye suma
dlo por el delito de hurto á Consuelo Trejo Ponce contra Fe
derico Zuria y otros, en el que se ha acordado expedir la 
¿resen te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
-ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan  á la basca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poiuiéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, a 
dl3] posición de eate Juzgado, en las cárceles del partido.

í  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en * dicha causa se le concede ei término de diez dfes, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
ofic dales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
bel de y le parará el perjuicio que hubiere lug&r en derecho.

«? je interesa en «esta requisitoria la busca y  captura del 
prr mesado Federico Zuria, cuyas demás Circunstancias se 
igí ¿oran.

‘ Dada en Sevilla á 20 de Febrero de 19Ü8o=Aurelio Bailes* 
te rosc=El actua-io, Juan Romero. JO — 1757

SORBAS
i D Joaquín Amérigo López, accidentalmente Juez de ins« 

’T^trucción de este partido por hacer uso áe licencia el propie- 
*; i:ario.

Por ta presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
;y  municipales,^Alcaldes y  fuerza de fe Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y ante el actuario que refrenda se instruye sumario 
por el delito deastafa contra Joaquín Fernández Contreras 
y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
<2ue, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo 
a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, poniéndolos, en caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición der fisto Juzgado, en 

cárceles del partido.
Y para que aquéllos sa personen ea la sala audiencia de 

este Tribunal á dar cuenta <ie los cargos que contra los mis
mos resultan en dicha causa se les concede *sl término de 
diez días, contados desde la inserción de esta t í  quisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibidos que de no i erificarlo se 
arán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Se acuerda la bussa y captura de los citados g ótanos Joa
quín Fernández Contreras, y no Cortes Contrer. as como se 
titula, hijo d6 Fabio, de unos treinta años de edí ,d, con bi
gote, y en el lado derecho de la boca tiene una cic ’atriz, siea- 
do licenciado de presidio, vecino del Puerto de J mmbreras, 
anejo de Lorca, provincia de Murcia, y una gil ana que le 
acompaña, llamada Marcela, cuyas demás circu estancias y 
actual paradero se ignora; precediéndose al proj dío tiempo 
a la busca y ocupación ;del dinero, alhajas, ropa s y demás 
efectos objeto de la estafa de autos, y á la detenci ón y remi
sión á la cárcel de este partido de la persona ó j  ersonas en 
<;uyo poder fuesen habidos, si no acreditan su le¿ pítima ad
quisición de aludido dinero y efectos, que sen co: mo siguen: 
un billete da 50 pesetas, 38 duros y dos moneda s de plata 
de cuatro reales eada uns, una sortija de oro, uno, s pendien
tes de plato, tres pañuelos de seda, una manta - encarnada 
con listas negras, dos sábanas muselina, una del antera de 
cama con puntillas, una almohada d$ muselina cc n punti
llas, una pistola de dos cañones, un reloj de níquel > con cade
na de plata, tres Pavés, una grande y dos pequrñas. : unapT- 
ñoleta color dorado, una camisa de lienzo, de mujer ; otra da 
hombre, veinte varas de holanda, unos zapatos, un cenia- 
dor de lienzo nuevo, unas tijeras, unas alpargatas n uevas y 
una navaja. Todo lo que fuá estafa lo á Ana Albacete García 
de su casa cortijo, sita en la Herrería, de este íérm fe o , - fe  
noche del 23 de Diciembre último.

Dada en Sorbas á 2 de Febrero de 1903™ Joaquín. Aya lérfgo# 
Por su mandado, Pedro García. • JO—1; b3S

SUECA
T>. Antonio Garrígoez Romero, Juoz de de 1%

ciudad de Suesa y su partido.
Por la presante requisitoria, y como comprendido en . los 

casos ]„° y 3.° del arfc. S35 de la ley de ’Enjaici&miaJvtD ( „c?i- 
xainal, cita, llama y emplaza al procesado José Abm  iL oón, 
de cuarenta y cinco años da e.á-s.d, hyo ée José y lífem, <e o» 
sorto de M&nueia, Ruzafa, natural de Véles-Bia^eo, fe a* uno 
que fue de Cadera, platero, cuyo actual paradera ig&i 
.aunque según noticias se ausentó con dirección a li^Cíñá, 
panuque dentro de-1 térmtoo da diez dk¡*? contador desda, fe 
publicación d3 hi presente en fe Gaceta Maíobi-a ofcs&igte-y 

• rezca ante «sts Juzgado á ñu de poder no 'tifio*.rfe el autu.-de 
'terminación del sumarlo que sa sigua el andic^áo.
Abril sobre malversación da fondos públicos % b^jo ^ps^c.íbv; 
miento de ser declarado rebalda y de pararle--’ pe^aie-io.á 
que hubiure lugar con arreglo á ’ia leyj 

Ál mismo tiempo ruego y en sargo á toctos l«s* Autor id^dis* 
y agentes de la policía judicid precadan i  3a bu, ^  de dicho 
procesado, condue!.é.üdolo á disposición de esta Ju. ’i f  &do.

Dada en Sueca á 6 de Febrero de 1908."-Auto&i Gtirrí-
guez R^mero«='?ar su mandado, Toribfe Gutiérra^.

JO—L A 
TALA VERA DE L i  REIÑi

Par ^irtuíi de la presento so alia y ]femü>. al quo 
duañoAe uea sabrah?gra, con 1% v:lp%
« n  la  A r h i  d e  osta  en  e l .m ss  d e  Sery;:i*:rc,br§ d e l a ñ o
ú l t im o ,  á  fin  d e  q u e  en  e l t é r m in o  d e  q u in c e  c o n ta d o s  
d e s d e  la  á n se r c ié n  u ¿ r c s fe  c é t u ía  en  fe  G a c x t a  :&s  Ma » b i i>, 
•^om.ptirf?zca en  e ste  J ú zg a  lo  á  p re s ta r  th d & r& a íén  á fe s  e fe c 
t o s  op ortu n o ,? ; p u es a s í está  a c o r d a d o  en  ca u sa  q u e s a  in s t r u 
y e  C dntra  e i v e c in o  da S e g u r ! ! !a  .P edro  G ó m * z ' R o m e r o  ñ o r  
h u r r o  da u n a  c á b r a  d e  ig n o r a d a  p r o s M e ñ c k -  

Tdavera d e  la  15 da Fobrevc tfe I908.^EI -
íSe, Francisco Ortega. JO-1000 &

TORO
D. Juan Pfe Sampedro, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Toro. , .
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Eieuterxo 

Gutiérrez Gómez, de veintiún años, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de Verdemarbán, en este partido judicial, hoy 
de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en este Juzgado de mi cargo á fin de ser oído en 
concepto de denunciado en el sumario que instruyo por el 
delito de estupro; bajo apercibimiento de que si no compare
ce le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado én Toro á 7 de Febrero de 1908.=Juan Pla.=El Se
cretario judicial, Licenciado Adolfo Rodríguer. JO—1203 

UBEDA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de este día, y para dar cumplimiento á una carta orden 
de la Audiencia provincial de Jaén, ha acordado se cita por 
medio de la presente á Manuel Andrés Vilchas, vecino-de 
Canena, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 
6 de Abril próximo, y hora de las trece, comparezca ante di* 
cha Audiencia provincial á las sesiones del juicio oral por 
jurados que ha de tener lugar en la causa que se sigue sobre 
homicidio de Juan Casado Serrano contra Antonio López 
Filgaira. ,

Y á los efectos de la citación acordada, previniéndo ai Ma- 
nueTAndrés Vilches que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, firmo la pre
sente en Ubeda á 7 d8 Febrero de 1908.=E1 Escribano, Jofe 
Blanco. JO—1299

VALENCIA— SAN VICENTE 
D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal, encargado 

accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan 
Argués Trilles, cuya edad y demás circunstancias se igno 
ran, á fin de que se presente en este Juzgado dentro dei 
término de quince días para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
disparo y lesiones á Miguel Puerta Ibáñez; bajo apercibi 
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes d§ la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á la cárcel celular de esta ciudad y á dis
posición de este Juzgado, si fuese habido.

Valencia 17 de Febrero de 1908.=Mariano Rubio.a=El ac
tuario, Agustín Milián. " JO—1763

VALENCIA -  SERRANOS 
D. José llías Esteve Ghafer, Juez de instrucción ¿el dis

trito de Serranos de Valencia.
Por la presento* requisitoria se cita, l fe m  y emplaza á V i

cente García y lorenzo Peña, alias Moreno, cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, á fin de que se presenten en este 
Juzgado dentr© del término de quino® días para responder 
de los cargos les resultan en la ^ausa que se mstr&ye 
contra los mismo sobre robos de aves; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez emsargo á todas las Autoridades, «sí civiles con^o 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de d ic h o s  sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridadesfehbidas, á las cárceles de esi»&-capital y á •díspo- 
siciéií de est  ̂Juzgado, si fuesen habidos.

Bada en'Valencia á 12 de Febrero de £$38.= J . Elfes Este- 
ve.=P. S., Jcsé Ortuño* JO — 1438

José Elias Esteve Chafer, Juez áe -Instrucción dél dis
trito de Sevr&nos de Valencia*

Por la presente requisitoria se cita, Rama y-emplaza á 
Vicente Noguera Rozat, de veintitrés años, de estado soltero, 
natural de Valencia, kijo de Juan y de Filomena, vecino de 
Burjasot, domiciliad© en k  calle da Oofen, letra J. N., á 
fin de que se presei ate en este Juzg&do ¿entro del término 
de quince días para responder* de los cargos que le resultan 
en la causa que se i* istruye^contra el mismo sobra homicidio; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será dseferado ro 
bel de y  la parará el perjuicio qu8 haya lugar.

A la vez encargo i i  todas-fes Autoridades* así eívilss como 
militares y dependie «ates de la policía judicial, procedan á fe 
busca y captura de i iícko sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á fes -cárceles ds esta capital y  á -disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia a 13 de Febrero de 1€08.=J. Elias Es
teve. =P . H., el Escrrbaao* Julio Rodríguez, JO — 1437

D, José Elias Esteve1'Ghafer, Juez de instrucción ¿^distri
to de Serranos-de Vah-m-da.

Por la presente req u íd te k  se cita, llama y emnfeza al 
^ro*esado" Antonio Frqid 3i??va, cuyas demás circunstancias 
de filiación ue ignoran, y  que habitaba en ei Cabañal, plaza 
del Mercado, núm, I, á ña de que dentro del término dctdiez 
dfes comparezca en eme Juzgado á 'responder 4 e  los cargos 
que le resultan en-d sumarlo que contra el mis sao se instru
ya sobre eontr&bando de ifeba^o; bajo a-pereibimfento em á s  
no veriñearl© será declarado rebelds y  fe parará ei ’oeriaícío 
que huMere lugar. .

Valencia M de Febrero de I908~ J, Elias Eéteve™Porh&- 
• biiitA C iós, e l E z e r i k m o  J u lio  R o d r íg u e z . JO — I d i l

D. Asé Elias Estece y Chofer. Juez- de Instrucción de 1 ¿fe- 
toito ¿e Serraos de ciudad,
. P&? fe presento reqiúcj torda se cita* llama ? err¿Dlm é José 

Fárnánc-ar, de cA:cuenta y m¡.eo años, á* Oslado sH* 
tsr^, n&turül da ae Jokó •> de Mam>.'s.ls, y M *
mo Gprcfe y Garefe, de y ocho soltero, barbero, 
hijo ae Manuel y do Mar:^. n&turaí de AlbarracJn y vecino 
de esis ciudad , á ñc. de s'e presen ten m  la nrfefea c Gu
iar (UmH  clu-Ad ó mi zsh? Juzgado draivo <xú térmico efe 
quince dfes paru responder A ' fes quo fe? resuifen en
1« causa qua re instruyo coutr a ío.3 mismos sobre susb*ac- 
v îón; befe aprreicimk4to que 4^ no comparecer s-.ráa di!- 
^ferados rebeldes y fes p m r i  el porjuicio qua 

A fe ve-z encargo i  iotoís fe,.3 »eí civfhn^Voríir) •
expandiente da fe pclíc fe judicfel, p-rr -̂d^r. ó fe 

b-ise& y  captura do dichas sojotoa, ebudacíéi^tiosn cqu 'íhs 
Scgu:fi4ridee detodas, á la cárcel da es fe- e&u!td y á !
ción Juigude. sí ífessen habidos, " |

Lfeda «í,t Ydh nvd í i á  19 de Febrera 1903—J, Eífev '5̂ -. i 
te,ve r^JoséPambfeíico. JO—1064 ” !

VA. Lil¿ A ROLIC—A UDI EN Oí A 1
j)\  Adolfo Sef^tos y Fcij:>o. Juez de instrucción del ato- 

tritio <feO -fe Audirnck <ie esta espit^h *¡
Por la requisitoria si Ifema y á T>m |

Rigoberto .D̂ Jg-üCo, verlro /  hf.v.'íb"or d-; primera enrcAfeDza I 
que se diceA 4* exdc efe Grijotd .'Píhaefe), eii que ro^;:v-n í 
otvss circunsysuchis i,* íu ¿UtusI v'^s.dere, oa- rér*- 0
mino de d c o - ^ p n r e z c a  en fe c,sr̂ . c:\\txl á ^

fia de hacerle saber el auto de procesamiento y prisión dic
tado en oausa que contra el mismo se instruye sobre estofe.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido ponerlo en la referida 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid ¿ 7 de Febrero de 1908~Adolfo Serán* 
tes.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—-1302

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria &e cita* llama y emplaza á Ĵosé 
María González Pérez, natural do Tardie-at-a, provincia de 
Huesca, de veinticuatro años, soltero, albañil, sin que cons
ten otras circunstancias ni su actual paradero, para qup en 
término de diez días comparezca ante la Sala de i o er imíial 
de esta Audiencia provincial á fin de hacerle saber un auto 
dictado en causa seguida contra el mismo sobre tentativa de 
robo; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encango á todas las Autoridades' y agen- 
3s de 3a policía judicial procedan á la busca, capias a y con- 

uucción de expresado José Matoa González Pérez á disposi
ción de dicha Superioridad en fe cárcel de este partido.

Dada en Valladolid á 4 de Marzo de 1908.=Adolfo S e re 
tes =E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—2120

VALMASEDA
D. Eduardo Fraife Reñones, Juez de instrucción áú par

tido judicial de Valmaséda. , ,
Por la presente, y como comprendido en el n m  1. cei 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á 3a procesada Teresa Tarres García, cuy os senas 
y demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder de los cargos que contra fe misma apa
recen en causa núm. 18 de 1907; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lon 
so XIIIÍQ* D, G-). exhorto y requiero á todas ias Autcnda- 
des de la Nación ¿ara qué procedan s la busca y captura ae 
dicha Tarres, veinticinco años, sofera, hija de Jo-e y \,' p  
ra, natural dé Bibadesella y vecina de Baraealdo, y «  f » «  
habida la conduzcan á la cárcel de esie_ partido, a di-po-i 
eión de esta Juzgado, por hallarse acornada su p¿í~ioü pro
visional.

Dada -  Yalmaiseda i 1S de Febrwo de 1908 =lduard(X 
^raile.£=Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO loo.

Ei Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa dey&l* 
masada ha acordado en providencia de hoy n a  se n f  ff*
medio de la presente, que se insertara en los Bousd«.ci 
les de las provincias de Vizcaya y Zamora y GaxibjAJí ^
dexo, á Angel Antón Núñez, de veintiún anos, hijo ^  
vador v Teodora, natural de Aleamees (memora., sol.er.-, 
ioraaiero^ vecino oue fué de Gallarte, y eujo paraaero s« 
ignora, para que en el término de quince uias compare-ua 
ante «ste Juzgado al objeto de hacerla entrega de una cna- 
queta de su propiedad, la que pertenece como 
vicción á lá causa sobre homicidio que se siginorn 
gade con el núm. 317 do 1903 contra Cayetano 
Séc; apercibido de que si no comparece le parar* d  
cic Que hubiere lugar.

A los Unes acordados extiendo y firmo xa_ presente v 
jEaseda á 12 de Febrero de 1908.=El actuado, u-*jatroi»u^-

D. Eduardo Fraile Eeñones, Juez de i3straee:Ci úú ¿i?- 
;»i-5ádo judicial de Valmazeda.  ̂ :
- por fe presento, y come eomprGt-fiic;o el 
- artículo 835 de la ley de lajuiedamíento

: y busca a! procesado Mariano Msizagal, cu y^  seña* .• j  efetoafe 
: cireunstancfes se expresan á conttáuaeió.?fe para ^
' término de diez digo eomp'&rezsn anto ê ŝ e Juzgad o con el ñr.; 
•de responder á los cargos quê  contra, be ̂ resultan -â  la es usa- 
que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento ¿fe que sí no? 
•¡somnarecs sfrfe declarado rebelde.

AÍ ptyopio 'tiempo, y en nombre ele S. M. el Roy Don Alfon
so XHF. (Q' D. Go), exhorto y requiero á todas las Autorida
des d<3 N^tdón prra que procedan á fe busca y  captura do- 
Maizagj ú, ¿e unos"treinta año: ,̂ nrfeural da Zaragoza y veci
no de O rtudfe. y sí fuese habido lo conduzcan ¿ fe cárcel rfe 
este par á dtoposíetoa de este Juzgado, por hallarse acor
dada" su provisto»al.

Dada t ti Vílxaaeeda á 22 de Febrero de 1903.--Eduarfe* 
Fraile.=A vuto mí, Ensebio González. JO — ] 7 68

VIGO
-D. Franei W  Al-eéii Robles, Juez de Instrucción del : 

tido.
Por fe pres ent# requisitoria hago saber á los de i g ;sl efe- 

se y  munícipa les, .Afealdes, fuerza de la G u ardia cívto y de» 
m¿s agentes de policía judic:al de Ja Nación que en esto Jus< 
gado y actuación d e .O. Enrique Pita Oobián se instn-je su* 
m an í por el delx'to de r'obo contra E del miro Áraujo, óm 
guado apellido, eti el que £« ha iteorh<do expedir i a : -es ea- = 
te, por I® que. en nombro -M M; el Rey (Q. f). G. ^
y eñcargcr .á fes exprmda^ f.Vato?iáadas y agentes y : a
á ln busca y captura del sn jiy¿ luego te oxpreai, ycnléi ¿. 
dojo en su cas*y> con la-? segiirv-^a ccnveüfe}ito¿s 4 to:;pog f.
eión de este Jugado en h$ eéret 1¿C;

Y para que se en fe Wfe . 4 '1 ***' ^ ]y[ ■
na l á responder de Jos c r iv o s  oueVon misma
on dicha causa se la concede eí tcrmfe^ ' ^  ' ^ z a^ ;b 
dea desde 3» inserción de esta  ̂ei?* J 03 ~‘A'-
cítofetos; apercibido oue de no d^e:-.r:;ain
sieWa y >  parará «1 perjab-io hVbiV^V„, ' ' t o r f e ' - t o

00 en i^u.RUc^fe h. b::Lioa. y •».. ^
miro Arrajo, sia s.’gaaao. de ú*:-c-é rH-j? ’>;o:Urc. 5*®
í<e>*28:q>, p.irtidx* tí-i Pueaieáreaí vb.úu ¡íc V 'alt ‘
A.;o «9 m lceaa au-xsate ..k k iú aú . . ' ■. ■

ua<a va '-fiío a i i ae de í'J08.^Frsr.ex.-cr i ' ’*.*«•-
h ’ aGeretano, Ecr-jq-ie Pita Cibiáx'. J O -Í  Í4

Vi L LARGA. YO
Bardafetca H^raéadíz, Juav di prim ea ;

V3iferc»yo vvu
r  S j r°n ?b8r q3’a íttz« adj* T - icsl'-Tis-a d.; O. Jr-.úsLoaez Díaz, m 'o r  d« edaJ, eai.x.d.. *,reví«»*ri.> i- f '% -

í t! fsp-dú-tití de d&el.rKíí u d > ¿O
rs^e-.-.s auiawstato nei fiordo D. M.-.- nel Góia*--/ . r 'y u .

5" va:nro q>w fué da vil!», o**} ?r ; i
<"1 -i.a H da Er.ar-) últiiay, sin hsb?’  etui-ya^o tlí* ■.: ¿ kO ■, 
'v.y.-as, tcstamaritarin oí dejar de*ro?db£>te.-í'r.i A

1 T->r tavta. se lisies s ¡o.; que ae crean e, u cúrrAx i U  
A«r^oia de dicho í1epc< para qua comparezcaa aute «■«te 
Jüzjfo,fto a redamarla dentro úrl te.-mluo da, t.-fi.»-, 
dcwf.jMo «aveftir qa, foS rse’.niaa &ef«.¿aia k t w  
awzxnm? carnales n-xna Jossf¿. Doña T„r ,f . P „
Uomcz i  sna yebrinos ê riXElos.- D. Leoi;sv.íp D^rx' F'ot 
rx-u;?. y 1Y.R., .G^»ih Ga?rw* Jorria, de .m.x a¿ado‘ hív- 
Itauc L. Isidro v ôaiPS Oi«z, y I), José Arras de Tamiño y <36.
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m z hijo de su también fin; ¿a nermana Dona Flora Balbm 
Gómez Díaz.

Dado en Villarcíiyo a 21 (te Marzo de I908.=Solutor Ba 
rrienío$.=Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón

X—228
Z AFRA

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de est
p anide.

Po? al presento excito el eHo de todas las Autoridades, a* 
•civiles como militaras y agentes de la policía judicial, par 
que proes-ten á la busca y rescate de una cerda negra y otr 
cana", dé nuoveá diez arrobas cada una, y con un hierro e: 
el costillar Izquierdo formando X, y otro? tre j cerdos con c 
mismo Ir erro en la paletilla derecha, de igual peso, ígoo 
rándele otras sedas, cuyos cerdos fueron hurtado.?'ea la no 
che do! 15 al 10 de l<Le-;o último da una piara compuussa d 
179 i-ébíztvé. pértenecícnté á Joié Bueno Ferróte y G ah ríe 
Fef rsá-i iez GuairiPero, ve-unos de Palazuelo da Ve-teja, g& 
nado que *r* eonlu¿ido por cuatro hombres desde Bar 
gui)!o á  í'í: 'tc iu  ted, pernochan-Jo en 1a referida noche ei 
te? i o meui ccior.es de i a von^x de Timoteo Sayago, termini 
d.s Aleonara, y ea^o de ser ha hilos sean pu'estos <\ dispos: ció. 
de cite Juzgad > con lis  p^r.mnxs ea cuyo poder se eucuen 

1 t  r ó n . s in  o ] u»t:!! c a * u 1 a .< 11 ¡ m a a d q ai melón.
Dado en ¿tetra á 5 oe Feorero de i 908.—Manuel Román 

González, — iil Escribano, te A Apa ente JO—1165

D. Minuei Romero González, íuez de instrucción: de ost<
par t ido.  .

En v irtud  ¿el presente intereso  de tedas  las  A u ter in a  a es 
asi c iv i les  como mi l itares  y agentes  de la policía jud ic ia l,  s< 
Procada a te b u -c a y  captura ^  uu sujeto desconocido, cayo,  
nombres y ob cunstaiichié so ignoran ,  pero que r e s u r a  se. 
c o a )  de cuarenta a cuarenta  y c la c o  mIos de e t e d ,  pelo ca  
no sea bigote n-ygro, es ai tu a r gn'ar,  v iste  cha qu eta  y c h a 
leco de ían i c laros ,  p¿nta*ón á* cuna color ceniza, so m b ren  
r¿ egro a o d a i 11 x d e & 1 a r o •: o g ¡ d a y b ¿ta s de color; que dijo i e j 
de t e v ik a ,  y que venía  de H ¡id - u -te p^so para Badajoz, i u  oh  
ció carp in tero ,  h o s p e d a n t e s  mi e.-iia clu. >&d, en la p osaca /h  
M iguel E x /o s i to ,  durante  ios duA 3 y 4 dé los c o m e n t e s  
cuyo iüUividuv ss  presum e pue ia sv.r autor  del robo d« 
armas y tfáeto*. Vfcr-iñ nuih en la n o 'h e  del 4 al 5 dei acta*  
en te sí*.:ü com ercio  del vecino  de asta población D. Jo é Ji 
m é o tz  Ví.ru, y cíu-o de sor h o o i i o  sea puesto  ú mi ais  posi
ción, con Segur idad es  convenien tes ,  en la e á r c d .d e  ete
partí 1.. # .

aA  propio t i e m p o  intereso tem b’én de dichas Autoridad©* 
y ati-entes a pteicte jte te iU  se proceda á Ja busca y res 
caio de ío- o'‘autos ro hados qué ai ü: al se detallan, y c .̂so d< 
ssr íivb.dos hte pangan á dteoosteión de este Juzgado, coi; 
las* 'oe-n^ras *ri cuy-.# poder se encuentren si no justifiosn si 
Itguunr. a ••ÓHAisi'Aóé.

Da .o íju í  II dé Febrero do 1908.=M&uu8l Romerc 
Goaiáiez. — El Escribano, Victoriano Aípuente.

Efictos robados.
Un. revólver S te th , cabbra 38.—Otro ídem Puppy, con gá

fate*.—Dos hic-ai Ba 1 uog — Diev Bar-Jas did núm 11̂  cop i-, 
cabo de a^t'i óe ciervo, y en la h ija  el nombra de Ba.rq.*e -- 
Tres ecnwete’s da diferentes mareas.—Seis navajas cíe dife
rentes clames.—Ginco k-os de e-i-fé tostado.—Una, arroba iit 
a:¿ú.?r.r.—'Trescientos cariuchos vacíos para escopeta Lefsu 
chc^ut, calibra 1(5— D.ez paquetes de pólvora.—Una botLk 
de eoü-^c.— N ueve  i de-ai da i-cores — Trece 3at.vs de cc-nter 
vas de diferentes clases.--Siete cajrsda cápsulas para rcvól 
vers de diferentes ciases —-Unr.s alforjas viejas.-—Vanas c&- 
jítU b s de cigarGllo-? <h 45, 23 y 18 .• ó o timos.-- ü  b ̂ paquetí 
de cigarríih-t cotíocuIis p r l u s / t e . q : : ! '—Dos Lurac, cu 

Kte, 7  ̂Lk- s.-Fos L. üon  eo cíe 15 céstD-nos.
JO—1365

ZARAGOZA-PÍLAR 
" D. Julián Huerta y P-vés, Juez da instrucción del distri
to -lo 1 Pilar de Zaragoza.

Por la nrA-.'-mle rcquu-i-or’a, y como comprendido en los nú- 
meros L ó y 3 0 del art. S3f< de la ley de Eajuiciamiento cri
minal, cito, llamo y empozo á Jtim e Garriga Sichar, cte 
div.z v su i:: años de e i-d s Itaro, impresor, natural de Bar
celona, y sin dom:cilio .Cjo, cuyo actual paradero se ignora, 
paruqué den tío  del té amia o do dLz día*, á contar desde el 
slg líente al de l a  inserción de -sta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Madrid y Boletín oAoid de esta provincia, comparez 
cu en las cárceles de esta ciudad á responder de los cargos 
que :e resulten en causa contra el mismo y dos más so
bre hurto; bajo ¡apercibimiento de que sd no-.comparece ssrá 
declarado rebelde j  le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio liempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ud civiles como m iiiterfs y en espe.usl á tes agentes de la 
policíapudieis], procedan á la bu^-m y detección de dicho 
Jaime Garriga Sichar, y caso de ser habido lo pongan• á mi 
disposición en lis  «árceles del partido.

Dada en Zaragoza á 17 de Enero de 1908.=zJulián Huerts«cr= 
Ar gel Armu;. , JO—2085

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arimdo, Juez-de primer»., ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como, comprendido en los números 1.® 

y 2.° del art. 835 de la,ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama?. Miguel Tjssuén Conesa, alias Carbonero, de 
veintiún añas, hijo áe Andrés y Gregaria, natural de Atea • 
Sir; Marifíno Lorcu Nidal, ali/is Royo, de diez y siets años, 
hijo deAáari&ite y Elena, natural de Puerto Principa, y á 
Federteo Jaso i Lurbe, alias Tiburón, cuyo verdadero nom 
bre es l?d'i¿TÍeo Lurbe, de diez y siete años, ebanista, hijo de 
Carm«n?/híitural de esta capital, déla que son todos vecicos, 
soltero^/jomaleros, cuyo paradero se ignora, para qua en 
el termino da diez días, contados desde el siguiente al en 
que esr.a requisitoria se inserta er> la  G acst.a  d e  M a d b t d , 
comparezcan en mi sala aaátench , sita en la calle de la 
íjji3iü u-acia, Xíúoí. 62, con el objeto de practicar una diligen
cia en e*.us& que se sigua por hurto da prendan en la torra 
de D. Mínuai. Reverter; apercibidos qua da no veriñcarlo 
serán declarado^ rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere Jugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á toda? las AutoHda 
otes, y ordeno á los sgentes de la policía judicial, procedan á 
la burea de los expresados procesados, y caso de ser habidos 
los teasladéii á las cárceles públicas detesta ciudad, á m? dis 
posición.

Zaragoza 15 da Febrero de 1908.=:Gregorio F. de Arnadc. 
Ll Escribano, Manuel Palomares. JO—1618

« ^ i i r S s d S - ^ ^ i ó ü  d e  G u e r r a ,  j

VIGO
r\Tj. Adrbno López Pardo, Capitán, Juez instructor del expe
diente seguido per faltar á la's últim ss maniobras al soldado 
do reserva activa Elias Román Vasallo.

Habiéndole ausentado do su residencia habitual el molda
do Elias Rcm in VasaBo, hijo de Evaristo y de Cándida, 
n a tu ra l de Paredes, parroquia da ídem, Ayuntamiento

de Monte-derramo, provincia de Orense."aveeindado Paredes: 
Juzgado da primera instancia de Trives, provincia de 
Orense, distrito m ilitar de Galicia, nadó en 26 de Febrerc 
d 1881, de eñeio labrador, su estado soltero, su esta- 
tu  re. un-metro 589 milímetros, faé filiado como recluta del 
reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que m? concede el Código de 
jus-leía m ilitar, por 3a presente llamo, císo y emplazo al 
men-cicnado individuo para que en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plaza, ¿ fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la .policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de i-er habido lo remisas, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pm-.s así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que ;a presento requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d b  M a d e id  y Boletín oficial de 
¡a previn tia  de Orense

Y ívo 25 de Diciembre de 1907.~~Adriano López Pardo..
JG -443

D. P*blo Cajuela Ferreira, segundo Teníante del regimien
to Itefanteríe. de Murcia, i:ú¡n. 37, y Juez instructor del ex 
pedíante instruido al soldado Nicolás Agrá Prado.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el referido 
soldado., hijo de Juan y do Ramona, natural de Ribadulla, 
p&m quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia da 
Curivíia-, avecindado en Ribadulla, Juzgado de primera ins 
tancia de Arzúa, urovincia de Corana, distrito m ilitar dé 
Galicia, nació en 5 de M&rzo de 1882, de oficio labrador, su 
este do soltero, su estatura un metro 705 milímetros, fné 
íDLdo como quinto para el reemplazo de 1902;

U.-ando de ia jurisdicción que ma concade el Código de 
justicia m ilitar, por.la presente llamo, cito y emplazo^ a] 
mencíoDaio individuo para que en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha, ss presente en esta Juzgado, sito en 
el cuartel de S?vü S -bástíán, á fin du qua sean oíaos sus des 
cargos; b'/ijo apercibimiento de s?-r declarado rebfide si# no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosela el perjuicio 
que haya lugar.

■ A la vez, en nombre de S, M. el R-:y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Auteri-iadtss, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para qne p racti
quen* activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remiten, en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este pL za y ám i disposición; pues 
así -o tengo acordado en procidencia de este día.

Y pnra quo la p ?- f̂-ente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  m s M a d e id  y Boletín oficial de 
la previ neis.

V;go a 20 ce Enero de 19^8. =  Pablo (Ayuda. JG—434

D. Juan Mrjías Chaparro, primer Teniente del regimiento 
Irifautería de Murcia, núm 37, Ju^s instructor del expe
diente contra el soteado do este regim entó Garmáu Farnán- 
(T /Á ^n n o  L falta grave de no haberse preséntalo i  lm  
ra niobros eiispueblas por Real orden ce 13 do Julio último.

Habiéndose ausentado ¿a su residencia, habitual el soldado 
Germán Fernández Arroyo, lujo de Pedro y de Genoveva, na* 
tu r Y de Ohaveon pisrroq kh. de ídem, Ayuntamiento de Chan- 
J f , >< -•*' de OreA->--. avecindado m  Ohaveón, Juzgado
: i ;u'  ̂ ];si-: ncía de Trives, provincia de Oerr-e, distrito 

:G L .r  í -- O tTct;, rnjció en 30 de Agesto de 3882, /te cítete 
i^b-'T.iGr. ü’-i e-zUáo soltero, su estatura un metro 630 m ilí
metros;

L-c* d ' la hi-'ir dicción que me concede) el Código da ju s 
te c i i (< t , por te. pre cote Lamo, y emplazo al mea- 
ci( n< í - <7i v iuo para que en el término cte trein ta días, 
é c J i 1 , *3 h  fecha, se presente en este Juzga'.-o sito en
e- u  í  - t e  8  íxx Sebastián, de esta ciudad, á fin d e  q u e  sean 
oíd r *í 'uvgov; bajo Bp?re-ibimfeato de ser declarado re 
f-hte,. te no ^ap arec iese  en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio quoliaya lugar.

A J& vez. m  nombre da S. M. el Re? (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas tea Autoridades, tentó civiles como m ilita ' 
ras y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, 
activas d-;Fgracias en busca del referido soldado, y caso 
de mv habid ) lo reía en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á eYa plaza y á.mi disposición; pues así 
3o tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga te. debida publi
cidad, insértese en la Gackta ^  Madiüd y Boletín oficial de la 
provincia de Ore*be,

Vigo 20 de Enero de 1908.=r Jum  Mejías.^ JG—435

D. Ju&n Mejías Chaparro, primer Teniente del regimiento 
Infantería da Murcia, núm 37, y Juez instructor del expe
díante que se instruye contra el soldado de este regimiento 
José Padm Otero por la falta grave de no haberse presentado 
á las maniobras dispuestas por Real orden da 13 do Julio 
último.

H&biéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
José Padín Otero, hijo de Francisco ^ de Dolores, natural de 
Noalk, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Sangenjo, pro
vincia de Pontevedra, avecindado en Sangenjo, Juzgado de 
primera instancia de Cambados, provincia de Pontevedra, 
distrito m ilitar de Galicia, nació en 24 de Junio de 1881, de 
oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 591 
milímetros, fué filiado como quinto para el r.eampl&zo de 1901, 

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presenta llamo, cito y emplazo »1 
mencionado individuo para que en el término de trein ta días, 
á canter desda la techa, se presente en sste Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á fin de quesean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose
te ol perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre do S. M, el Rey (Q. !). G.), exhorte y 
requiero á tedas las Autoridades, tentó civiles como m ilita
res y á 3o,s agentes de 3a policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan, en caMdad de preso,, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues t ú  lo 
tengo acordado en providencia de este. día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubh - 
eid&d, insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Vigo 20 da Enero de 1908.=Juan Mejías Chaparro.
■ JG—436

D. Juan Akvazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería da Murcia,-núm. 37. Juez instructor de este expe
diente contra el soldado de reserva activa Manuel Noy a por 
la falta gravs de no haber asistido á las últimas maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
dado Manuel Noya, hijo de Manuela, natural de ordenes, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de Ames, provincia de Co- 
ruña, avecindado en Viduido, Juzgado de prim era instancia 
de Negreir*, provincia de .Coruña, distrito m ilitar de Gali
cia, nació en 27 de Abril de 1880, de oficio sirviente, su e s
tado soltero, su estatura  un metro 610 milímetros, fué filia
do como quinto para el reemplazo de 1899;

Usando de la jurisdicción qua me concede el Código de
justicia m ilitar, por te presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta días 
á contar desde te fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos* 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeld© 
si no compareciese e:a el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todasdas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res jy á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ea busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con tes seguridad 
des con venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado'en providencia de este día.-

Y  para que 1a présente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en t e  G a c e t a  de Ma d e i d  y Boletín oficial d& 
la provincia de Coruña.

Viga 20 de Enero de 1908.=Juan Almazán. JG — 437

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expe
diente contra el soldado da reserva activa Manuel López Es- 
tévez por te falta grave dé no haber asistido á las últim as 
maniobras.

Habiéndose ausentado de íu  residencia habitual el soldado 
Manuel López Estévez, hijo de Juan y de Joaquina, natu
ral de Jover, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Viana, 
provincia de prense, avecindado en Jover, Juzgado de pri
mera instancia de Viana, provincia de Orense, distrito 
m ilitar de Galicia, nació en 31 de Julio de 1882, de ofi
cio labrador, fué filiado como quinto para ©I reemplazo 
de 1902;

Usando de te jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por 3a presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilita
re?? y á los ??gentes de Ja policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguri
dades eenvententes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tongo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga te debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial dé
la provincia, de Orense.

Vigo 20 de Enero de 1908.=Juan Almazán. JG — 438

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extravia do el resguardo del depósito transm i
sible, núm 557 859, expedido por este establecimiento en 20 
d* Mayo de 1204 á favo; de Doña Telesfora y D. Matías García 
Zarz?., indistintamente, se anuncia al público por tercera y  
últim a vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro.d?-l plazo de dos meses, á contar desde el 
día 25 de Febrero próximo pasado, fecha d é la  primera in- 
scrción as este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
H a d e  id  y Bakt&> niitial de esta provincia, según determina el 
artículo 6 0 del Regtemisnto vigente de este Banco; adyir- 
üendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res- 
.gmrdo,-anulando el primitivo y quedando el B&neo exento 
de toda -re^uonsabi 11 dad.

Madrid 17 de Marzo de 1908.= E ! Vicesecretario, Fra?icisco 
Belda. X—226

Banco de España.
Oviedo.

Habiéndole exbraviado el resguardo da depósito transm i
sible, núm. 28.786, expedido por esta sucursal en 10 de Fe
brero da 1906 á favor de D. Víctor Alvarez V ilknueva, por 
pesetas nominales 4.000, en acciones de la .Compañía de los 
Ferrocarriles Económicos de Asturias, se anuncia al públi
co por prim era vez para que el que se crea con derecho á re
clamar 1c verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde k  techa de la inserción del primer anuncio en la G a  
c e t a  de Madeio y BoleUn oficial de esta provincia, según de
terminan los artículos 58 de tes Instrucciones y 6.° del Re
glamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

0?isdo 12 de Marzo de 1908.=KÍ Secretario, R. García J i 
ménez. X—324

Banco de España.

Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi

ble. núm. 31.663, expedido por esta sucursal con fecha 17;de 
Enérc de 1206 á favor de Doña Pelaba Ferrín  y Crespo y 
Doña GiOm López Ferrín, representativo de 6.500 pesetas 
nominales, en Deuda amortizable ??1 5 por 100, se anuncia 
al público per segunda vez para que quien se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde te techa de te primeraTnserción de este anuncio 
en b. G aceta de Madeid y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Ban
co: advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 

-de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu- 
tendo el prim itivo y quedando el Banco exento de toda res- 

\ ponstibilidad.
¡ Santander 20 de Marzo de 1908.==:El Secretario, Francisco
i Fernández. Xr—133

Sociedad Hidraúlica Santillana.El Consejo da administración de esta Sociedad, en v irtud 
del acuerdo tomado por te junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el 14 del corriente, ha dispuesto repartir un 
dividendo de 14 45 pesetas por acción, como complemento al 
ya repartido por los beneficios obtenidos durante el pasado
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año de 1907, quedando á cargo de la Sociedad el pago del 1 
im puesto de 3 por 100 sobre utilidades y 1 por 1.000 de tim - 1 
bre de negociación que percibe el Estado. |

E l referido dividendo sa sa tisfará desde el día 30 del co- 1 
rrien te  en el Braco Español de Crédito, en Madrid, paseo de i 
Recoletos, núm . 17, y en las oficinas de los Sres. M. A rnús y I 
Compañía, en Barcelona, contra cupón núm . 6 d e la s a e -  i 
cienes. ¡

Madrid 24 de Marzo de 1908.= E 1 Presidente del Consefj de | 
adm inistración, el Marqués de S antillana. , X—228 j

S o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a  L a  C o n f i a n z a .
Por acuerdo dal Consejo de adm inistración se reunirá  la jj 

ju n ta  general o rd inaria  de accionistas el día 28 de A bril ¡ 
próxim o en Saint-C ham ond (Francia) para tr a ta r  de los 
asuntos siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria, de las cuentas y de los ac 
tes del Consejo referentes al ejercicio de 1907. ¡

2.° Exam en y votación de las proposiciones á que h u b ie 
re lu g a r. " ¡

3.° Renovación del Consejo de adm inistración con arreglo  j 
á los estatu tos.

Se recuerdan á los señores accionistas las disposiciones de 
los artícu los 23 y 29 de los estatu tos de la  Sociedad, re la ti
vos al derecho de asistencia á las ju n ta s  generales á ja. da
ción de .poderes y al depósito previo de las acciones, el cual | 
deberá verificarse respecto á España, en Madrid, en la su* j 
cursal del Crédit Lyonnais.

S ain t Chamond 22 de Marzo de 190S.=P. O. el Presidente, 
el Secretario, Bourgeois. X—223

S o c i e d a d  H i d r á u l i c a  S a n t i l l a n a .

Balance de 31 de Diciembre de 1907.
Pesetea.

ACTIVO
Obligaciones en c a r te ra .....................« . . . ............  1,678.000
M aquinaria, aparatos y lín eas ...........................   2.007.903 37
Canales, presas, tuberías y obras de fá b r ic a .. 1.995.963*45
Concesiones, terrenos y m olinos   1.442.866 75
Obras en co n s tru cc ió n ..........................................  2.863.490*95
M aterial en a lm acén   ....................... 178,166*73
Utiles y herram ien tas  .......... ......................  144.950 63
M obiliario y  l ib ro s       « 12.684l84
Gastos de constitución  y em isión......................  145 283*20
Deudores varios..............................     231.544*39
Cajas y banqueros  ............  267.914*93
Dividendo á cuenta ejercicio 1907............ .. 150.000
Prim as á am ortizar.................................................  176.755*78

11,295.525*02

PASIVO
C a p i t a l . . . , . ................... h . ....................................  5.000.000
O bligaciones  ............   *..............  5.000.000
F ianzas ..................   39.184*25
Acreedores vario s   ..........    362.249*51
Efectos á p s g a r   ............Tí§;...■■. -v. 30.000
Fondo de am ortizac ión  ................... 225.000
Fondo de reserve?  .................................................     2 224 22
Sobrante de beneficio? de 1905......   36.809*71
Idem  id. de 1906 ........................ ............................  40.035*99
Intereses d8 obligaciones á pagar. 78.897 50
Beneficio en la explotación en 1907................ .  481,123*84

11.295.525*02

P é r d id a s  y  g a n a n c ia s .
Gastos de explotación:

C entral p roducto ra ............................. 52.594*82
Consumidores varios de e n e rg ía .. .  §1.429*73
A lum brado Cárcel Modelo................  9.052*71
A lum brado de pueblos......................  8.892 72
F ábrica de h a r in a s .  ................  2.239 82

--------------- 134 209 80
Contribuciones é impuestos:

Contribución in d u s t r ia l    25 867 15
C ontribución te r r i to r ia l . ................  1.717*96
Im puestos       • 8.800 94
. ~ >----------------------------------------------------------- 36.386 05

A lquileres y seguros:
A lqu ileres ........ ............. . .   3.932 67
S eguros................      1.548 50

 :------  5.481*17
V arios:

Gastos generales     .......................................  25.000
Intereses, comisiones y descuentos..................  138.507*62

339.584*64
Beneficio de la  exp lo tac ión ........................ .. 481.123*84

820.708*48.

Productos!'
V enta de energ ía . . . ............ .............................  724.761'94
Venta de lu z ................        89.294*80
F áb ri c a de li % ri ?i a s .......................... ...........................  4.658 90
A lquiler con tadores................ ........ ........................... 1.992-84

820.708'43

R e p a r to  q u e  p ro p o n e  e l C o n se jo  
d e  A d m in is tra c ió n .

Fondo de am ortización .............................................* 130.000
6 per 100 d iv id :n d o ....................... A .-.....................  300.000
5 por 100 del rem anente á reserva e s ta tu ta r ia . . 2.556*19
5 per 100 al Consejo de A dm inistración    2.556 T 9
Bobeante- á eu$nta*nueva  ....................... .......... 46.011*40

481.123 84

Madrid 31 de Diciem bre do 1907. =  El D irector Gerente, 
Antonio González E charte . = V .°  B.°—E1 Presidente, El Mar
qués da ^ an tilla n a . X —229

B a n c o  A g r í c o l a  d e  A l f o n s o  X I I I .
Sa convoca á ju n ta  general o rd inaria , que se celebrará el 

14 de A bril venidero, á las tres de la  tarde , en el domicilio 
social, calle de Colón, núm . 4, Madrid, para el cum plim iento 
de lo expresam ente determ inado en los estatutos para ju n ta s  
ordinarias, renovación de Consejeros y demás asuntos re la 
cionados con la m archa de la Sociedad.

Los títu los se depositarán cinco días antes.
Madrid 22 de Marzo de I908.=:Por la Presidencia, García*

X —231

C o m p a ñ í a  d e  C e r i l l a s  y  F ó s f o r o s ,  
e n  l i q u i d a c i ó n .

La Comisión liquidadora, en uso de las facultades que le 
com peten, ha acordado en sesión de facha 22 de los co rrien 
tes rep a rtir  la  cantidad de 425 pesetas por acción á buena 
cuenta de la  liquidación definitiva de la Com pañía.

Lo que se participa á los señores accionistas á los debidos 
efectos, y para que, recogiendo previam ente las oportunas 
facturas, que se les facilitarán  en i’el domicilio social, C la
ris, 40, prim ero, puedan presentarlas al cobro, jun to  con los 
títu lo s representativos de las acciones, á p a r tir  del día 24 de 
los corrientes mes y año, de diez á doce.

Barcelona 23 de Marzo de 1908.=E1 Vocal Secretario , En
rique  de la R iva. X —227

C o m p a ñ í a  M e t a l ú r g i c a  d e  M a z a r r ó n .

Balance al 31 de Diciembre de 1907, aprobado en junta general 
de accionistas celebrada él 16 de Marzo de 1908.

Pesetas.

AOTIVO

Inm uebles...............................................   350.000
Vapor Carolina............................................    15.000
Almacén de efectos....................................... .. • . . .  41.179*02
Com bustibles ............................      190.343*93
M inerales........................................................... .. 1.001.41669
Caja y banqueros..................   1,403.964*16
Deudores v a r io s   ....................      1.102.665*37
Valores depositados..................................   60.000

4.164.569*17

PASIVO

C apita l................................    1.500.000
Fondo do reserva  ..........   122.125*84
Acreedores varios.     2.452.443 33
D ividendos.     ..........       30.000
Acreedores por depósito.« .,   ...................  60.000

4.164.569 17

P uerto  Mazarrón 18 de Marzo de 1908.~Compañía M etalúr
gica de M azarrón.=E1 D irector, E, Bahlsen. X —222

S o c i e d a d  d e  A l m a c e n e s  g e n e r a l e s  
d e  D e p ó s i t o  d e  E c i j a .

Balance de comprobación de Febrero de 1908.

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

Unión y F é n ix ..................................    8*58 >
Obligaciones á cobrar   ..........   150.024*43 153.064*64
Gastos g en e ra le s .    1.180*41 »
Caja     150.861*57 ,149.617*42
Pérdidas y ganancias....................     2.203*07 1.596

304.278 06 304 278*06

El Tenedor da libros, José Quiñones. =  V.° B .°~ E 1  P resi
dente, L uis fíam ertrosa. X—229

B a n c o  d e  C a s t i l l a .

Balance de situación en 29 de Febrero de 1908 .

Pesetas.

a c tiv o

Caja............................... *............................................  1.563.942*36
C artera   ..........   7.889.758*09
Cuentas co rrien tes          ...............................  1.197.683*06
Cuentas v a ria s .........................................................  1.744.115*46
In m u eb les .  .........................................  1.321.109*47
Valores en d ep ó s ito   62.765.025 63
V alores en g a r a n t ía . , ..............  2.290.360

Total . ..............................   78.771.994*07

PASIVO

C apita l      ........................................      6.500.000
Efectos á p a g a r .......................................................  152,934 49
Fondo de reserva...............          316.522*95
Cuentas corrien tes. ......... 4.573.518 04
Cuentas v a r ia s .  ........ ........................................  2.143.632 96
Acreedores por depósitos  ................................ 62,765.025*63
Acreedores por g a ra n tía s ................... 2.290.330

Total.....................................  78.771.994*07

S. E. ú  O— Madrid 29 da Febrero de 1908.—El Jefe de Con
tabilidad, G. S oubrié .= V ,° B.°=sfíl D irector, R. K lim srh .

X—225

Cotízación oficial del día 23 de Marzo de 1908, 
comparada con la del día anterior.

«ahbiu  && «owr&s®
ÍOHDQS PÚBLICOS . ................“

D i. 21. I Día 23
. _

§@9is perpetra s i  4  %  Salarte?. . i
to la  F, da 50.000 ata*. nominales, * . . .  83.90 3 83.95 v 84%

S , de 25.000 ídem id . , . .  *............  83,90 S 8a% y 8-1,05
Idem Di de 12.500 ídem id   84% y  83,95 I 84,J0*y 15
Idem C, de 5.000 ídem id ....................... 85,35-30 y  40 j 85 ¡ )-í5 y 30
Idem de 3.500 ídem id .» ..................  85,70 \ 85,75 y 80
Idem A, de 600 ídem id  ..........  85,75 I 85,75 y 80
*dem G y  E, de 100 y  200 id ea  id   i » ! 85,80
l a  diferentes feries  ........... 85,70 y  75 ¡ 85,80-85 y 50

Osuda a! § Vt  ■■«rtizaM* '
t o l e  F} de 60.000 pías, nomínale*  101,80 1101,95
Mam E} de 25.000 ídem id ................ „,. 101,80 gl01,95
Idem Di de 12.500 ídem id....... 101,75 ü 01,95
Idem C, de 6.000 ídem i d. . . . . . . . . . . .  101,80 1101,95 y 102%
Idem Bi de $.500 ídem i d . . . . . . . . . . . .  101,75 y  80 Do 1,90 y  95
Idem A, de 500 ídem id    10175-80 y  85'101,90 y 102*'%
l a  diferente* ser ie* ............................ 101,75-80 y 85 101,95 y  102%

Banees y SoalsdadiSt
lan as ds España,amelone* 461% ’4i5ÍP>„ y  400°
Oomp.tt Arrendataria de Tabacos, Ídem. 414% y 413,50 413,50-75 y 50 
Banco hipotecario de España, ídem .. .  223.50 223 í 0
Idem id., eédulas al 4 % 500ptas.. , 0. e 103.10 :.10á!l0
í.dem id., ídem al 4 % 100 íd em ...,»  ' » I *
isn so  de Castilk, aiscione*............................. » S »
Baneo Hispano Americano, ídem.. . . . .  * ' 147°;,
i  me® español de wrádíto, ídesa . . . . . .  113% ¿ ‘ »

ig s s a s a  gcasrsl &s f»«3Btss? üenieaiM  aesssialafil

fsa d a p a n e ta s  si 4 >or 100 m terlef. .........   1 456 !00
id. a l 5 por 100 a m o r t i x a f c l a 359 000 

Hipotecario.—Cédala* ai 4 pe-? ¿i«I, . , . , , ,  80.500
áidones del Banco de España».     ..................................... .. 9.500
Idem del Banco Hipotecario de «apaña   ................... 25.000
Idem del Banco ¿áspano American®  ....................... 10 090
ténm  k  ^ompaiha Arrendataria da Tabacos.    A 4-1 500

isfis lle s  ^iíilaics piaz&s 

f®rl*í á ía viats.;.   114 65 ¡ I ta d rw , áJa vkta . . . . . .  28 84

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 23 de Marzo de 1908.

HORAS M&ÚfioS S®
m&mémm®

m
£jĝ S*8.

-assasSsg ■ BB8S@S9E#SI $ S S & & V

U la .••••..6...s 702,75 7,2 4 6 5 0 67 x w ... . . . . . Viento Poco nuboso. 
Despejado. 
Nuboso, 
Idem.
Muy nuboio.
Nubosô
Despejado.

% is MalaMa............ 704 56 5.2 4 0 5 5 83 SVf........... Idem...»
@ dais . . . . . . . . . . 706 C-8 8.7 5 8 4 9 59 NW........... Idea..........

Brisa ligera». 
1 don

11 dal día 706 89 11.7 6.8 5.0 49
42

SSV7
S da la isids. . 7G6 6S 14.4 • 8 4 

5.6
5.2 NW...........

i  do ¡a íards . . . . . . . . . . . . . 707.26 10.4 4 4 47 NVV........ Brisa
707.£8 N 6.4 a ,  j 4 6 64 N .,........ Idem ligera.

i

Temperatura máxima del aire á la sombra....... 15 7 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Idem mínima................... .................................  35 horas (kilómetros) .............. ...................... 568.9

Diieiencia........... .............................. 12 1 Oscilación barométrica ídem (milímetros).......  4 13
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la  ̂ Aitura ídeni C(m re3p«eto a la media anual, á las

....................*...... ................................. 20 6 nueve horas de la noche.............. ..................  0 8S
Ii3® íd-’d!2tro da uaa esfara de cristaL “ •••• - Llw ia en las veinticuatro horas (mili-Duerencia.. ................................. . 30,1 metros)
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto _ . a

á la tierra vegetal ó laborable.....................» 24,5 i completamente d e s p e j a d o . ( . 5 h 2o as
Idem mínima ídem........ . — 0.8 |  entrevelado por nubes ó vapores. «••••*•••• 2 h 50 a&

Diferencia.............. ........... ................  25 3 [ Total de insolación durando el § k 10 m
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I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n je r o . -  -  Lunes 23 de Marzo de 1908.
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5 )tótó5?>lŜZ8S(ZSigwXe#

- <cs m§* r*M
fgllSÜS . . . . . . . .
fklB x*3£.........
&ainí Matiiiea.. .
jala de Ai*---- >.
« t o r i l * . . . . . . . . .
■Wsrpman . . . . . . .
* ¡& \ io  Bir.ié ..........

\8k

a
(7b
¡lh
(7b
(7b
(7h
(7h
7h

(9h
(9h
m
(9h
(8b
8h

í 3 .ísaasES*1»
755.7 
'57.1 
753 3

7.2
6.2 
8.6 fi Q

77
98
89
96
89
65
36
60

SW ..........
S. . f 1 S 1 • • .
NiV.MM.
W N W .... 
W NW .. . .
m . . „ .
N E ...........

2
3
4

N uboso .....
Cubierto....

despejado 
Nuboso... . .  
Cubierto.. . .
Idem .........
Brumoso... .  
N uboso ..... 
Cubierto....
Idem............
Idem .. . . . . .
u is i cubiert* 
cubierto.. . ,  
Nuboso.. m .  
uasi cubierto 
Nuboso.. .«*

Gruesa.. . . . . .
Rizada.. 
G ruesa.. . . . . .
R izada. . . . . . .

2.0
4

15

.11.7
10
11
11

6.7
6
8
4

.......... i
M e i ü í a . i  
.J a é n . i 
G ranada.............1

I »
Í9b] 
9b ¡ 
9b ]

|¿764.2 
| ¿161.9 

765 9 
764 7

14 0 
16.0 
10.3 
9.0

58
85
74
89

N N W ....
W . . . . . . . .
W N W ..,. 
N . .........

6
S  . 
3 
1

Casi cubierto 
Despejado.,, 
Nuboso... . .
Casi cubierto

C. despejado 
Despejado.. ,  
C. despejado
Nuboso........
Bruma..........
\>asi;cubierto] 
N uboso ,....
Idem ...........
Idem. ••#•<*« 
Vi despejado 
Idem .. . . . . .

Marejada* • • , .  
Rizada

1 3 
i  2

19
16 
15 11

SOH

12
12
6
6

12
12
Q

ÍOl/.D
*62.6
757 9
755.6 
755,5 
^53 5 
757 4

i 764.0 
i 763.9 
¿"63.4 
763 8
763.7 
765 3

o .y
10 0

¡■ 1
8.0
5.2
6.4 

11.0 
10.6
9.5 
8 .4

8 5

4
4
2
2

Gruesa.............

Marejada........
R izada..» ... V*

14
1

14
16 4 
16 
11

5
7.S
6 
6

Almería........ . <
« .u rd a ..........(
Alicante............. <
Valbncia. .o.....

[8b
[9b ) 
P9b ) 
9b )

760 9 
761.4 
759.8

14 6
15.6
13.6

50
85
52

N W , . . , . #
N W ..........
NW. ,

7
7
0

Picada........... ..

11

20
20
17
12
11
4

10.4
11
8
9
9

£N»fi... .........
üiarm ont.......
s a r i s . , . . . ..........
f e  S ebastián ...
^ Ib ao ...........
n'üüiander.......
¥TlflClO . . . . .« .* •
Avilés.................

87
93

■374
57

94

NW........
W...........
NW........
N W ......
w sw >...
W... . . . . .
N W ......
NW........

1
0
1
4

1 6 
4 
2 
6

Arbolada.
Mar gruesa. . .
Gruesa............

Rizada
Gruesa.*.........

4f*A
20
13
3

13

2

14.7
12.6
15
ÍS
8

3.1
5.3

1

3

A lb ace te ...... . |
viudad R eal. . . .  I
Cuenca......... <
Madrid................ \
El Escorial......... 1
aegovía........... . 1
Avila................. . <
Guadalajara........i

[9b ) 
[9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b )

763.7
764.8 i
764.0 
764;5
764.7
766.0
765.8
763.8

6.9
7.6
5,4 
8 0
3.6 
3 0 
3.0

.7.0

74
74
72 
55.;
73 
85 
66 
44v

W N W .,.,
W N W ....
N W » .,. . ,
N W . . . . . .
W ¿¿.. •»,.
N W ......
W.
N N W .,:..

6
5
2
4

i,2 
i 1
5 
4

I 2

i 1.0
3 
6
4
2

y
3
3 
9
4 
2 
1 
1 
4

sírn íiá  * * 7h 765.7 11.8 76 W N W .... 3 v asi cubierto Arbolada........ 3 15 8 Soria................... < 9b ) 763.8 
¿759.2
761 7 
762.6
756.8

8 7 75 ■ 
53 
66 
92 
85

w sw ..; . 1 Cubierto.... 6 7 0

f “ rfi..........J 8h
9b

767.6 
766 1

11.7
7.9 
9 6

82
95
82

N W ........
N W . . . . . .

3
1
0

Idem.........
I d e m . . . . . . .
Nuboso.. . . j

G ru e sa ............ 2
4
7

14
14

5
6

Huesca.............. I
Zaragoza.............

9b
9b
9h
Ib

7.8 
8.5
3.9 
7.1

W N W ....
N W ,........
N . ,......
SW ........

7
5 
7
6

Ó. despejado 
Idem ...
Casi cubierto 
Despejado, •

12
4

11 5 
13

3
5

F a n te v e d ra ... .. . 9h ¡ 
9h i

766.1 W.......... ie rn e lt•••••**««(
T o rto sa ............

4
3

9
¿6

l
10

(Prense. 9b i 
9h i 
9b 
9h 
9h >
Qh

766.5
765.0
765.2
763.7 

¿765.4
766.2
767.8 
767.2

10 6 
3.5 
3.4 
6.0 
6.8 
8.1 

11.2 
12 2 
14.3

82
73
97
52

s w . .....
w . . ......
NW

0
2

Cubierto.. .. 
r<iuboso.. •.» 
xdem.......
O. despegado

S
12

15
(0

5
-1

B arce lo n a ....... i
Mahón...........

9b
9b

757.5
753.4

12.3
8 .2

75
96

N N W ....
N .............

0
5

N u b o so ..... 
Lluvia. • . . . .

M are ja d a ..... 15
29

15
17
18

7
7

..................: 0 3 10 0 P a l m a . . . . . . . . . . 9b 754.9 11.0 83 N" . . . i i i i i i 8 Id e ju .».«*«•« Gruesa. . . . . . . 1 35 7
jB j-\*.......... W . . .  . . . 2 2 11 2 O rón............. . 7b ) 759.9 15.0 N E........... 8 Cubierto.. . .vaiiaaoiia ...« .»

NW . . .  . 2 x^uboso. . . . . 1 12 2 A rgel.................. ( 7b 757.0 13.0 W ........... . 5 v/asi cubierto ¡í61
84
80

SW * 2 C. despejado 
Cubierto..».

1 11 l Túnez..................f 7b 755.1 9.0 S „ . .......... 2 cub ie rto .... I |
«a 
9h [ 
8h

Calm a.».. 
N N W ....

0 Picada......... • 8 14 10 Sfaks................. ( 7b 755.9 11.4 NW 2 Idem .......... ¡ ¡
^5b<>a ••*•••**•! 1 Nuboso........ Muy gruesa». . 80 14 10 L io rn a ............ (7b 755.0 9.8 64 'E... . • . . 1 o /  despajado
$AgOfl . . . . ( 8b 767.5 65 N ............. f ICasi cubierto Picada.. . . . . . .

L lana.............. •
M ar gruesa . . 7

M a re ja d a , . . . .

17
18 
17

11
9

15
Roma............... (7b/ffL a 755.1

754.4
7.8 

. 11.0
75
85

N .  . . . . 2 Despejado].. 
cu b ie r to ....

f in ta  D elgada.. i 
Angr a ............. . .  lflB B m |

8h i
7h ’i
8b
8h
Oh 1

766.8
767.5

763 2 
768 4 
*68.8
768.4

16.0
16.0

16.5 
12 9 
17.2 
11.1

66
91

77

N W ........*
SW . i oubierto.. . .

Brumoso^...

Niebla.. .. .»

Cagliarl... . . . . . .  (7n
P a le rm o .... . . . .  (7b |

N W .......... 3 3 1

s w . . . . * 18 16
Bodo............... i . (7h
Cristiansund. . . .  (7b )

768.6 
764 0

0.8
4.7

E ..............
E . . . . . . . . .

2
1

Despejado..* 
Idem ..» . . , ,

.. ii i......................»»* • \
81
58
79

N N W ... .  
N E ..........

i 1d i
o . despejado
I íífilM .*««••«

15 8 R ig a .................(7b 774.5 - 6.0 E ........ 0 .ídem.. . . . . . ¡ \
9t. Croa Tenerife 
Sáceres...............

«Jll i
9h
9b

Llana. 18. 13 . Moscou.............. (7b 775 9 — 8 .5 NE. , . 0 I d e m . . . . . . . í a:
W N W .... 3 ildem. *•••*. 6 12 4 ' Nicolaiew......... (7b *64.2 - 1 . 3 N N E .. .#. 4 uubierto.. . . í

9h

819b
ib
* > í

*67.3
765 4
766 4
767 2 
767.8

¿765 4

11 6 
13.0
13 0
14 4 
12 0
9.8

85
76
76
63
83
68

é

NW......... i 1Nuboso........ 5 16 6 Feldkirch...........(7b 758.3 — 0 .4 Calm a,. . . 0 Despejado..» 
cubierto .. • , i
N ieve.......... |
Despejado., »i 
Cubierto... , |

iBadajoz. •«
^Slüdobl MtIMM 1
gavilla............. • • i
suelva ............
Han *ernand©,,, (i 
tarifa...............(

S ...............
N W ...........
N W .«««.. 
N W . .........
NW ..........1

2 ¡Despejado... 
5 . Casi cubierto 
5 1 N uboso .....
5 ?ldem ,. . . . . .
4 JC. despejado

Picada, . . . . . .
Rizada,. . . . . . .

10

■

16
18
18
16

ü

8
8
9

11

Crenorvit».......... (7h )
^racovia........ .. (7b )
Pola. .................. o (7b )
Viena • • « . b i i c . .  (7fe j 
é b a l a r m a a ( T b  )

766.5
764.4
757.4 
761.1

- 2 4
- 1.0

5.4
" 2,8

SE ........ / .
E N E ........
E N E ........
S E . . . . . . .

1
3
2

3 !
I

1 I

íi
1

1
i

Las temperaturas máximas son de la víspera.
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GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
al y se halla á la Tenía en la Administración de 
SSaeeta de Madrid, Ponte jos, 8.

P R E C I O S

Primera clase.f, .p, , , 20 pesetas,'
Segunda Idem..', , . , 12 »
Tercera ídem. , , , . . 8 »

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Servido de venta de cerillas fosfóricas
 TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de¡l908
(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0

Se baila de venta en la Administración de la Gaceta dí 
Madrid, Pontejos, 8»;

NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidera Mecánica! I

Coa este aparato hasta |
«n niño puede rápidamen- I
te y sin igual perfección * lllF  1

zurcir y'remendar I r  W
medias calcetines y tejí- 
do» de todas clases, sean i¡ § | 
de lana, de algodón, hilo jp |!

Ho dofee faltar en * ¡ Í ll
ninguna familia J g g l} é  i

Se remite libre de gas- w |i lM í ^ \ \  rm i
tos, previo envío de d i a a  lm I

Depósito: Patent Magie 
Weaver, Paseo de Gracia, '
97, BARCELONA,

r iTrrTiimiiii iiniiii i miiniinini inaiiimiiwimn ■■MiHiMMMjWwwniwiwstiiiHWiiiwe.ii's

P U B L I C A C I O N E S D E  L A  

B I B L I O T E C A  L E G I S L A T I V A  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID
laso*ewfcíí*

Wmstetr
U S ) &» Í'iíjf • E lecto»!, «dleíéa «ecaómíea gfcüflvH j Qbnteatssióa ele servicie» '|s*evíneltó¡a y  Má-- ~
Túsm:. «. id., sementad* tíftT-D. José Loa AibaF*&s.. nM paiea,.., . ¡ v . . . . . ! . . . . . . ! . . , . . , . , , , , , . . . ! ; .  I '

y f/-5 ,ft?axulír?.cs,«n rústica... . ,  — . . . . . . . . .  s § ¡. Reglamento orgánica del CSuespe d e lugmié™
Wws*'*- ley  de ¿astiei» ratmioíptí. *dief.4a «m- «o« de M i a u . ( » b ĵ»

&.ém k«; (folleto} ............. ................................ . ÍJO : Sesiam ento.de la -ley d éQ a a i.   0,35
Mam i<h <■/.« id. id., eottfejstkda 'pee B. José Zai-s- Programa ée ©posieiones á le ofastv?®» áipsa*

r-'2í Y "'■'•'a formuinriee (segunda edicién), m  UiétSo*............. ..............................................t . . . . . .
•c-bía, , :  fse« .s, J r s t p i í , . . . . . , , ,  — . . . . . . .  l,s« L«y y  Reglamento. de Alcohol®#, «e. ráttiat» ,V.. ,~

¿:: vreeeíeo, ea «’n*t:e&............ S 3 pesetas; en tela. .......... ,*»*♦' 8,59
cet-r®*© m '2'E»juí¡iia.íSo ei Cuerpade - BContepiode Medíoca t i t u l a r e s . , . ® * , 5 &  ’’

L»d.s.'2vr. «i.py/siTJis  ̂ «a eximes, *a rústica.,.. #.§3 ' /  SteglAi&enfcs do V«nÓMSKilM'fleonn4Uudo», «*' ,
#s-»<r.i5s¡R-.;ic:aes *ü ésanten de i* rántlea,................... .t i . . . V . . . Í . ;. l ’

Ftíías. s r i s v » .  .. r? itranatísa de Aduanas, primara séisíSa ......... £ ’
del Cu®*>pc¡ de la Poliota, ráwrtic*,, t j to  láem d e id., segunda wüeiAie, *m  uá eóplós* (?*''' '■ '
de Veléjprafes, rústica...................... t,.á© pmorlo alfabética     1 ’

*&©&! í-ics&to refere-ETe »¡ ingresio en 1» Adasi- : Z*ey y Be&amento tíefimtSv® de lâ ■..Ctonteife»» ■
iaistej^énc iv i lfX6AlEríssio,rúvtiea... . . . . .  1,55 .oídassobr#utilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . , . , 1 ■

5í©t..; %a¿8ta^760TianüsandoJa Polioift gubert l ^ i a w a t e  de 1* Ctetelfeaísiéia indaaMtó y
¿.íK-f.-A Be-fisáa. rás*)t:s.  ........... .. 0,® d® eotnsfeto, as. rústica,.2,50; en te la .-.,... t . . .  S.

Es^La-;- para el régimen d® la M inería... ; I IPrograma ,&ar» las eacsassass á9 AapíE«x.t8s é .
f«£ir?r.>fuí:® <&e- S&ss-«Ukíos d© Aysmíamimito.v Soerotajeioe de AytmStnoiffixte£. ¡CP-jMaiieses
JSTavi^r.fe í©gi¿l8©Mií d® Saaídad: Iostrucatót ■' áamanos¿eI5,00fíMbftestes.}....,

gusea.. .'¿snLí.tó..— .8«gIi3i®¡eto ¿el Ouérpe d« I to a  (?$sifte!cnee aiá» 'Re WJM '' : •
Mhéms tlíulaies. — Progíama óe epodeics^r f e & t a . ) . . . . . c í . .  = 5!,,-,.e. ¡ . 1'  ' ¡

?} ffigreao «  d  mismo. — Varias Scske Instrucción próvM oáal para el ec ív isis d®
?áe? /  venta de. eerílles fc z í'M sm  y  toda' cía.?® de- l

A-i t As a® B-it.eíieen©ta s»ae-*®í . i . . . . , , . .  6-/>ó ■ ^fósforos.    . . .  -0,50 i
5?u-.í .ji'v ®íi3A2iiüe2ifeife5ártj®t5laff,,.,iVí! I i] ’

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
coa

D . JO S É  Z A R A G O Z A J u e z  
de prim era  instancia .

primera tirada de esta obra, tsi& i  la 
Sa segunda,' al precio ele a pesetas en rústlea j  f  s§© sn te!ai 

Forma ua tomo ds 700 páginas, y contion©, además d® L-a 
comentada su-forma de apéndices, todas- las dísp^cis»* 

nes.de aplicaeión.en los Juzgados municipales, de I&s 
dovEnjuldamíento civil y criminal y de Caza, Códigos dril; 
penal y de coniercio, ley del Registro civil y su 
Reales deeretos y-Eeales órdenes, torm&l&rks d v íte  f  
m inales é índice alfabético*

S A N T O S  D E L  D Í A
Bmtot Agapita y Teodoro,, Chispos V mwiires,

ESPECTÁCULOS
ta u iS a tu - A  t e .  j  i[2. —El genio alegre.

, P R IN C E S A  A  la s  9 . — (B enefic io  de  D . J a c in to  B  en a v e n 
te .  :)—L o s  p r im o s .— S e ñ o ra  a m a .

, ̂ ^ Z V k h S i ^ A  las 7 . -S a a to s  é M e l g a s L a  p a t r i a  cMca. 
Pene Botella.


